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PARTE OFICIAL
PRESIDECNIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. Me él Rev (Q; D. G.) y S. A. R. la Serenísima'
Señora Princesa de Asturias, continúan en esta Corte 
.sin novedad en su im portante salud.

REAL d e c r e t o . .
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Burgos y 
el Gobernador de la provincia de Logroño, de los cuales 
resulta:

Que declarado por el Capitán general de Burgos en es-» 
tado de guerra el territorio de su mando, y en suspenso 
por orden del Gobierno de la República las garantías 
constitucionales, se publicó por el Alcalde de Alfaro, con 
aprobación del Gobernador de la provincia, un bando por 
el que se prevenía á todos los vecinos del expresado pueblo 
entregasen las armas que tuvieron en su poder, conminan
do á ios contraventores con las penas que determina la ley 
de orden público: . . ¡

Que por haber infringido Di Dpmingo; Valxd bando an
teriormente indicado, el Tenieñ&PÁteaTde' D. Amafio G ar
cía le impuso ocho dias de arresto, con arreglo á las pres
cripciones de la ley de orden público entonces vigente, 
dando después cuenta al Gobierno de la provincia y á la 
Autoridad militar, así de este hecho como de los demás que 
habia ejecutado á consecuencia del estado .excepcional de 
aquel territorio, y obteniendo la oportuna aprobación de 
aquellas Autoridades:

Que á consecuencia de este hecho el referido Val acu
dió á la Audiencia de Burgos, presentando la correspon
diente denuncia contra el expresado Teniente Alcalde; y 
encomendada por la Sala de lo criminal de dicha Audien
cia la instrucción del sumario al Juez de primera instan
cia de Alfaro, el Gobernador le requirió de inhibición por 
tratarse de un asunto de que á él correspondía conocer:

Que empezada la sustanciación del1 incidente de com
petencia, el Gobernador desistió del requerimiento hecho 
al Juzgado, á quien no correspondía conocer del negocio; 
y reprodujo dicho requerimiento á la Sala deio  criminal 
de la Audiencia de Burgos, que era la  qúé ctm arreglo á la 
ley debía entender del asunto: fundo dicho requerimiento 
en que estaban en suspenso las garantías constitucionales 
y  en vigor la ley de orden público: en. que ei bando del 
Capitán general del distrito ordenaba la inmediata entrega 
de las armas, haciendo responsables á los Alcaldes del 
exacto cumplimiento de aquella orden, y en tales casos Ja 
Autoridad civil puede adoptar cuantas medidas preventi
vas y de vigilancia conceptúe necesarias para asegurar el 
orden publico: en que al dictar el Alcalde de Alfaro el 
bando de 4-5 de Enero de 1875 lo hizo usando de las a tr i
buciones que le confiere la ley d,e orden público: en que el 
arresto impuesto á Val fue por haber infringido el indica
do bando: en que estas correcciones sólo son reclamadles 
ante los superiores jerárquicos civil ó m ilitar; y por ú lti
mo, en que la Autoridad judicial ha invadido atribuciones 
de gobierno y administración; y cita él Gobernador el de
creto de o de Julio de 1874' y los artículos 86 y 42 de la 
Jey de orden público de 2 3 dé Abril de 1870:

Que la Sala de lo criminal de la Audiencia de Búrgos 
dictó auto dccíarándose competente, fundándose en que si 
bien la. facultad de recoger las armas correspondía á la 
Autoridad gubernativa, la de penar estes actos 'incum bía 
á la judicial: en que el estado excepcional no exime de 
responsabilidad d los funcionarla ? \ ú l  líeos en asuntos que 
no son de su. (im potencia, ni h i  a<u >ma para detener á

las personas ni á cometer contra las mismas actos notoria
mente abusivos: en que el Gobernador no debió dirigirse 
al Juez con el requerimiento, sino á la Audiencia, que es 
la competente en las causas contra los Alcaldes; pero que 
una vez desistido de aquel requerimiento hecho al Juzgado, 
puso término al conflicto: en que la jurisdicción ordinaria 
es la única competente para conocer todos los juicios c ri
minales, excepto los que se reservan á les jurisdicciones 
especiales; y por último, que en el presente caso no hay 
cuestión prévia que deba resolverse por la Administración: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerim iento, resultando ci pre
sente conflicto que ha seguido sus trámites.

Visto el núm. l.° del art. 34 del reglamento de 26 de 
Setiembre de 1863, según el .cual los Gobernadores no po
drán suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castiga de} delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la A dm inistra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad adm inistrativa.alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de dictar:

Visto el art. 35 de la ley de 23 de Abril de 1870, que 
autoriza la publicación de bandos como medida de orden 
pmblico, y el art. 36 de la m ism a ley,,por el que ss auto
riza para ImponeLgú^ la pena de ocho dias
de arresto á los contraventores de dichos bandos:

Visto el art. 57 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 4863, que dispone que el Gobernador que comprendiese 
períenecerlé el conocimiento do un negocio en que se halle 
entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial lo 
requerirá inmediatamente de inhibición:

Visto el núm. 3.° del art. 276 de la ley orgánica del po
der judicial, que atribuye á las Audiencias el conoci
miento, entre otras, de las causas contra los funcionarios 
del orden adm inistrativo que ejercen Autoridad por delitos 
cometidos en ei ejercicio de sus cargos en los casos en que 
no están atribuidos por esta ley ó por otra al Tribunal 
Supremo:

Considerando:
4.* Que en el presente conflicto se trata de un juicio 

criminal incoado contra un Teniente Alcalde ante, la Sala 
de la Audiencia del territorio, que es el Tribunal que debe 
conocer en primera instancia de los delitos contra los fun
cionarios de la Administración que ejerzan Autoridad 
cuando no esté reservado al Tribunal Supremo, según dis
pone el art. 276 de la ley orgánica del poder judicial, ante
riormente citado:

2.° Que el requerimiento del Gobernador al Juez de 
primera instancia de Alfaro para que se inhibiera de co
nocer en el asunto no debió istim arse para tram itar la 
competencia de jurisdicción y atribuciones en un negocio 
en que no las tema el expresado Juez; y por tanto, al desis
tir  la Autoridad gubernativa de dicho requerimiento, no 
puede deducirse que desistiera de su competencia y quedara 
terminado el conflicto, puesto que el Gobernador reprodujo 
su requerimiento á la Audiencia de Búrgos, que era el T ri
bunal que conocía de la causa, y á quien tíebia requerir 
según el art. 57 del reglamento de 25 de Setiembre de 4863:

3.* Que suspendidas las garantías constitucionales y en 
vigor la ley de orden público en la provincia de Logroño, 
D. Domingo Val infringió el bando dictado por el Alcalde 
de Alfaro con aprobación del Gobernador de la provincia, 
por cuyo h: cho el Teniente Alcalde del expresado pueblo 
impuso gub rnativainente á Val ocho dias de arresto, para 
lo que estaba autorizado por la ley de 23 de Abril de 4870:

4.° Que si bien con arreglo al Código pe cal son jus ti
embles ante los Tribunales ordinarios los funcionarios pú
blicos que detuvi rao á cualquiera persona indebidamente, 
no incurren sin embargo en respcm$..bñidnd cuando están

en suspenso las garantías constitucionales, ni cuando 
en virtud de atribuciones propias imponer] correcciones 
gubernativas para que las leyes les autorizan; y no habién
dose excedido en. el presente caso el Teniente Alcalde de 
Alfaro de las penas que determina la ley de orden público, 
sólo podría precederse contra esta Autoridad por no ha
berse ajustado en la impuesta á Val á las formas 1 gales, 
lo.cual constituí , ia una falta, apreciadle sólo por los supe
riores jerárquicos, á quienes incum be corregirla y casti
garla con arreglo á las leyes:

5.° Que reservado ei castigo del hecho de que se trata 
á los funcionarios de la Administración, el Gobernador 
pudo suscitar la competencia con arreglo al núm. 4.° del 
artículo 54 del reglamento do 25 de Setiembre de 4863;

Conformándome con lo 'consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo cío Ministro*.?,

.ámsessimi© el e l  C a& iiilI 'S u

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  D E C R E T O S .
Vengo en relevar á D Juan Ramón Lachiea del carga 

de Comisario de A gricultura, Industria y Comercio de la 
provi nci a de G rau ada.

Dado en Palacio á diez y ocle - do Mayo de mil ocho
cientos setenta v siete.

ALFONSO.
El V in a i  ’O da Fomenio,

C. F ran ccsice  Mas ato.
A tendiendo'á las especiales circunstancias que con

curren en D. Francisco Castro y P isa,
Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus

tria y Comercio de la provincia de Granada.
Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho

cientos setenta y siete.
ALFONSO.

El Ministro da Fomento,
CX ciasen *9e*

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Comi
sario de Agricultura, Industria y Comercio de la provin
cia de Huesea Me ha presentado D. Gregorio Campaña.

Dado en Palacio á diez y ocho, de Mayo de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO,
El Ministró de Fomento,

C. Fr*tvsciftcii liBaia©.
Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 

Nicolás de Oíto,
Vengo en nombrarle Comisario de A gricultura, Indus

tria y Comercio de ia provincia de Huesca,
Dado en País ció á diez y ocho de Mayo de mil ocho

cientos setenta y siete. ALFONSO.
Ei. M inistro ríe Fom ento,

C« F  r a u e  tí:. as.© s *3 © O  ais®.
Vengo en relevar á D. Lino del Villar y López del car

go do Comisario de Agricultura, Industria y Comercio de 
la pro vi n c i a do G ra n a da.

Dado n i  Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos setenta v siete.

ALFONSO,El M i F o m o i v S ; ,
€7 F í . n  e.ed .neo ILuCsrs.©.
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A tendiendo á las especiales c ircunstancias que con

curren  en D José María Castillejo y M oñino, Conde de 
F loridabianca,

Vengo en nom brarle Com isario de A g ricu ltu ra , In d u s 
tr ia  y Comercio de la provincia de G ranada.

L ado en Palacio á diez y ocho de Mayo de m il ocho
cientos setenta y siete. ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
€ • Frau€i&c*© ^ w e ip o  «!<« ILlftaio*

Vengo en relevar á D. Pedro Fernandez Coria del car
go de Com isario de A g ricu ltu ra , In d u stria  y Comercio de 
la provincia de Zamora.

Dado en Palacio  á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos se ten ta  y siete. ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
Vé F r a n c i s c o  Q u e ip o  íü© M an o»

Atendiendo á las especiales c ircunstancias que concur
ren  en ü . Ramón de Luelmo,

Vengo en nom brarle Com isario de A gricu ltu ra , In d u s
t r ia  y Comercio de la p rov incia  de Zamora.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de m il ocho
cientos setenta y siete. ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
C. Francisco Queipo «lie Xilarao.

MINISTERIO DE HACIENDA.  
REALES ORDENES.

Excm o. Sr.: La Salado lo Contencioso de ese alto C uer
po h a  consultado á este M inist t í o  con fecha 28 de D iciem 
bre del año ú itim o lo sigu ien te : |

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Conse
jo h a  exam inado la dem anda, de que acom paña copia, ¡in 
terpuesta  por el Licenciado D. F ernando  Rom ero Gil Sanz, 
en nom bre de D. R icardo  H errero Illanas y  otros vecinos 
y  labradores del pueblo de Sanguillo de Cabezas, en la p ro 
vincia de Segovia, contra la R eal orden com unicada por el 
M inisterio del digno cargo de V. E. en 28 de Julio  de 4875, 
que confirmó el acuerdo de la Dirección general de D erechos 
y  Propiedades del E stado m andando sacar á la v en ta  458 
tie rra s  labran tías, procedentes del caudal de , P ropios del 
referido pueblo, y conocidas con el nom bre de Fetosines.

De antecedentes resulta que anunciada en 1869 y 
en 1872 la venta do bis antedichas tierras , que aparecían 
señaladas en el inventario general de Bienes nacionales de 
Segovia con los números 4 8 0 0  á 4832 , el A yu n tam ie n to  
y  varios vecinos del pueblo deSanguiilo solicitaron la sus
pensión de la subasta fundándose en que las ñucas  no p e r 
tenecían al caudal de Propios, sino al caudal de los veci
nos; y reproducido en 4373 el anuncio para la venta , así 
como la reclamación de los vecinos, se volvió á suspender 
la subasta, apareciendo del expediente rem itido por el Jefe 
económico de la provincia y de otros documentos unidos 
al mismo que en 4869 D. Elias Illanas y  Zoilo Gómez so 
licitaron de las oñeinas de Hacienda de la provincia  la 
exención de la venta  de aquellas tierras, alegando no p e r
tenecer á los Propios de los pueblos, sino que eran unas 
fincas que hacía  más de fres siglos disfrutaban ó l levaban 
en usufructo los 73 vecinos más ancianos del pueblo: que 
aquellas fincas les fueron cedidas en 4501 por Jas religio
sa de San Vicente y de San Antonio de Segovia, por lo 
que pagaban a estas Comunidades una prestación anual en 
trigo, cebada y  gallinas, segnn constaba en dos es* r i tu ras  
de reconocíuii-uto do censo o torgadas, una  en 4829 por 
varios vecinos, en su nombre y en el de los demás del Con
cejo, ú favor de la Comunidad di San Vicente, y Ja otra 
en iS lA p or  varios vecinos a l a  m de la de San Antonio; 
escrituras que presentaban, dr jandn di hacerlo de ía o tor
gada en 4501 pur no haberla podido e n e u n ív ie : además 
que posteriorm ente á este mripo de t ierras  se agregaron 
o tras  que u n  vecino del pueblo legó con igual fin; y por 
ú l t im o ,  que en años esciso& no pudierido pagar  los 
llevadores de las tierras el canon á que estaban afectas, 
tuv ieron  que consti tuir sobre las mismas t ie rras  un  censo, 
que cobra la familia de D. Luis Garay.

Instruido  expediente, recayó en él como resolución final, 
la Real orden de 28 de Julio de 4875, por la que, teniendo 
en cuenta que Jos reclamantes no habían probado que Jas 
fincas en cuestión fuesen de aprovechamiento común, n i  
presentado en tiempo hábil la rec lam ación , n i  justificado 

' el dominio ú til, ni pedido Ja redención del d irec to ,n i  lijado 
la  naturaleza de los bienes que reclamaban, ni ser posible 
conocerla; asegurando unas veces ser propiedad de todos 
los vecinos, y otras que pertenecían á part icu lares ,  presen
tando  Ja cuestión bajo diversos aspectos que producían 
confusión; y  que ya perteneciera al pueblo el dominio di
rec to  y el útil, ó ya sólo el útil, y el directo á Jas corpora
ciones reugiosas de Segovia, las tierras eran  enajenables, 
se resolvió desestimar el recurso de alzada interpuesto, y

confirm ar el acuerdo de la Dirección de Propiedades de 47 
de Noviem bre de 1874 que m andó proceder á Ja enajena
ción de las in u n d a d a s  tierras.

Hecha Ja notificación de la an te rio r Real orden en 24 
de Setiem bre de 4875 á los 72 vecinos reclam antes, 47 al 
parecer de estos últim os presentaron al Consejo en 8 de 
N oviem bre de 4873 un escrito, en el que d ec ían se  alzaban 
contra la Real o rden ; mas regu larizada la forrna de su re 
clam ación, y aducida dem anda en 22 de A bril del presente 
año con fundam entos de hecho y de derecho referentes á 
que las tie rras  reclam adas eran  de com ún aprovecham ien
to, se m andó al dem andante que declarase si en tendía sos
tener el dom inio ú til de sus poderdantes sobre los te r re 
nos, ó si por el con trario  su sten taba u n  derecho proco
m unal.

En cum plim iento de esta providencia m anifestó el ac
to r que el derecho que se proponía defender era propio, 
exclusivo y lim itado de los 72 vecinos m ás ancianos de 
Sanguillo de Cabezas, que en el espacio de m ás de tres s i
glos se venían sucediendo en el d isfru te  y labranza de aque
llas tie rras, las cuales jam ás hab ían  pasado al caudal de 
Propios ni estaban su jetas al derecho procom unal; derecho 
que aparecía vulnerado por la Real orden im pugnada .

P asada de nuevo la dem anda y antecedentes ai F iscal 
de S. M., fué este de parecer que era im procedente 3a v ía  
con tenc io so -adm in istra tiva , apoyándose para ello en la 
falta de personalidad del actor; pues constitu ido  el derecho 
que invocaba en pro de una colectividad de vecinos, cual 
era la de los 72 más ancianos, el represen tan te  genuino de 
esta colectividad era la corporación m unicipal; y adem ás 
que si fuera el inten to  del dem andante defender el dom inio 
ú til  que parecía invocar sobra aquellas tie rras, la R eal o r
den no pudo lastim ar este dom inio , n i su defensa co rres
pondía á los T ribunales adm in istra tivos.

Vistos el art. 4.9 de la R al orden de Setiem bre de 4852, 
los 4.° y 8.° del Rúa! decreto de 24 de Mayo de 4853, in s
trucción  de 31 de Mayo de 4853, y el art. 45 de la  ley pro
visional de A dm inistración y C ontabilidad de la H acienda 
pública de 25 de Junio  de 4870, que determ inan  los casos 
en que compete conocer á la A dm inistración  de las cues
tiones suscitadas por la ven ta  de Bienes nacionales:

Considerando:
4.° Que el fundam ento aducido por los reclam antes al 

solicitar la excepción de la ven ta en favor de las fincas á 
que se refieren consiste en la eficacia del derecho que des 
concede un  títu lo  de carácte r civ il, que sólo corresponde
apreciar á los Tribunales de la jurisd icción  o rd inaria  des
pués ele haberse denegado la reclam ación g u be rn a tiv a 
m ente:

2.° Que igualm ente á los m ism os T ribunales corres
ponde entender en la cuestión  su sc itada  acerca de si el de
recho de propiedad ó de dom inio ú til  de dichas tie rras  
pertenece al caudal del pueblo ó á la colectividad de los 72 
vecinos m ás ancianos del m ism o pueblo , con independen
cia absoluta de él;

L a Sala, de acuerdo con el parecer del F iscal de S. M., 
entiende que se debe declarar im procedente la v ia  con ten
ciosa p ara  la  dem anda de que lleva hecha relación.»

Y conf irmándose S. M. el R e y  (Q . D. G .) con el p re in 
serto dictam en, de su Real orden lo com unico á V. E. para  
su conocim iento, el d é la  Súla y dem ás efectos. Dios guarde 
á  V. E. m uchos años. M adrid 44 de Mayo de 4877.

j o s é  g a r c í a  b a k z a n a l l a n a .
Sr. P residente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto  Cuer
po ha cónsul trido á este Ministerio con fecha 22 de Marzo 
ú ltimo lo que sigue:

« Excmo. Sr.; La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha  examinado la demanda, de que acom paña copia, in te r
puesta por el Licenciado D. Ignacio Suárez G arcía, en nom 
bre de D. Ramón y D. Estanislao Crespo y A ristia , con tra  
la Reai orden expedida por el M inisterio del digno cargo de 
V. E. en 2 de Agosto último, y por la cual se desestim ó la 
reclamación presentada por ios interesados con tra  el acuer
do de la Dirección general de C ontribuciones, referente al 
avalúo de los productos imponibles de la dehesa L agunas 
Rubias, término de Aldeanueva de Figueroa, p rov incia  
de Salamanca.

Resulta que el A dm inis trador de la referida dehesa 
acudió á las oficinas de H acienda de la p rovincia, y poste
riormente ante la expresada Dirección general, con tra  el 
avalúo que para  el devengo del im puesto  se h ab ia  hecho 
de los productos de la finca; y después de largos trám ites, 
obtuvo del A yuntam iento  y Ju n ta  pericial de Aldeam n.va 
que fijaran para el producto imponible la can tidad  de 23.744 
pesetas ánuas ,  sum a que por acuerdo  de la D irección ge
neral de Contribuciones de 34 de Mayo de 4876 fué elevada 
á la de 37.895 pesetas 38 .céntimos, aparte  de la u rbana y 

¡ pecuaria;
I Q.uo contra esta resolución presentaron ins tan c ia  an te  
| @1 Ministerio los dueños de la. dehesa por suponer les infe- 
I r ía  agravio; pero ei M inisterio  confirm ó el acuerdo de la

Dirección, recayendo al efecto R eal o rden  en 2 de Agosto 
del expresado año de 1876;

Que con tra  esta Real orden adujo d e m á l^ a  an*,e 
Consejo el L icenciado D. Ignacio  S uárez G areiA citando 
los fundam entos de derecho que estimó procedentesó Y 30“ 
licitando para  su  día que fuese revocada la IL.al orden, y 
reducida la cuota que por con tribución  te r r i to r ia l  h a  de 
satisfacer la dehesa Lagunas R ubias á la c u a rta  parto  de 
lo que ha venido pagando con arreglo al am illaran !ieu to  
de 4860.

Pasada la dem anda con sus an tecedentes al F iscal do
S. M., fué este de parecer que procedía su inadm isión  po r
que 1a cuestión  propuesta en el expediente, y, sobre la cual 
hab ían  versado las resoluciones reclam adas, se -referia  al 
avalúo de los rendim ien tos ánuos de la finca, y no afecta
ba á la cuo ta im puesta ; hallándose te rm in an tem en te  ex
cluidas de la revisión en v ia  contenciosa las resoluciones 
que sobre avalúo dictase la A dm in istración  activa , según 
consta en el párrafo segundo del a rt. 3 .9 de la Real orden 
de 20 de Setiem bre de 4852.

Puesto de m anifiesto á la parte  ac to ra  el a n te r io r  d ic- 
tám en fiscal por té rm in o  de tres dias al solo efecto de in s
trucción , se pasaron estas diligencias al Sr. Consejero P o 
nente, y se señaló la aud ienc ia  pública del d ia de hoy para  
la v is ta  de la cuestión prév ia  sobre procedencia ó im pro
cedencia de la v ia  contenciosa, llam ando la atención de 
las partes sobre la  necesidad de que sea objeto de d iscu
sión la cuestión de si son aplicables p ara  la adm isión de 
la dem anda los preceptos del a rt. 476 del reglam ento  de 
49 de Setiem bre ú ltim o, no obstante que los actos ad m i
n is tra tivo s objeto de la dem anda sean an terio res á la fe 
cha de la publicación del reglam ento.

V isto el art. 3.® de la R eal orden de 20 de Setiem bre 
de 4852, que al som eter á  los Consejos p rovinciales, y a l 
Real (hoy de Estado) en su  caso, las reclam aciones sobre 
repartim ien tos y exacción ind iv idual de las con tribuc io 
nes d irectas, previene tex tualm ente  en su párrafo  segun
do que, respecto de la con tribución  te rrito ria l, sólo deberán 
entender aquellos T ribunales ad m in istra tiv os en las r e 
clam aciones que por exceso de cuota im puesta  en los re p a r
tim ientos, ó sea por agravio  com parativo  con respecto á  
los dem ás contribuyentes; pero en n ingún  caso en las que 
versen sobre apreciación de la riqueza im ponible;

Y isto slo s  artícu los 464 y siguientes hasta  el 476 del 
reglam ento de 49 de Setiem bre ú itim o, que conceden á los 
particu lares contra  los actos de la A dm in istrac ión  en la 
reform a de los am iílaram ieníos recursos de grado en gra
do hasta  llegar al M inistro de Hacienda, ora  por agravio 
absoluto, ora por agravio  com parativo , declarando adem ás 
que las resoluciones m in isteria les sobre unos y otros ag ra 
vios serán  reclam ables en la v ia  con tenc ioso -adm in is
tra tiv a :

Considerando que si bien en uno de los fundam entos 
de derecho de la dem anda se expresa que, determ inado  ya 
el valor de la finca y apreciado este por la A dm in is trac ión , 
el recurso sólo versa sobre exceso de cuota, ó sea sobre a g ra 
vio com parativo , sem ejante especie está con trad icha, p r i
m ero por el tex to  de la Real orden im pugnada, la cual, con
firm ando el acuerdo de la D irección general del ram o, lija  
la riqueza rú stica  im ponible de la dehesa Lagunas R ubias; y 
en segundo lug ar por la m ism a súplica d é la  dem anda, que 
pide la  revocación en su  dia de k  qxpresada Real orden, 
aunque extendiéndose luego j y como Consecuencia de esta 
revocación, á la d ism inución proporcional-de la  cuo ta im 
puesta:

Considerando que por versar el recurso  in ten tado , no 
y a  sobre agrav io  com parativo d im anado de falta de ju s ti
cia d is tr ib u tiv a  por exceso de c u o ta , sino sobre agravio 
absoluto por haberse a tribu id o  á la dehesa de L agunas 
R ub ias u n a  riqueza im ponible m ayor de la  que en rea li
dad d isfru tan  , no pueden invocar los dem andantes el de
recho de alzada en v ia  con tenc ioso-adm in istra tiva , de que 
habla el art. 3.° de la R eal orden de Setiem bre de 4852:

Considerando, por ú ltim o, que por ser e l caso de la de
m anda de agrav io  absoluto tam poco procede su stan c ia rla  
con arreglo al art. 476 del nuevo reglam ento  de a rh iila ra - 
m ieutos, porque este reglam ento  es posterio r á  los actos 
adm in istra tivos que han  dado ocasión á  la  dem anda, y 
porque si bien es sostenible la d octrina  de que á las d is
posiciones ad jetivas puede darse efecto re troactivo , no* 
cabe con igual seguridad declarar que sea dicho reg lam en
to  una m era ley ad jetiva cuando por v a r ia r  s u s ta n c ia l-  
m ente u n a  de las bases de la d octrina  proclam ada en 185&- 
respecto délos recursos en m a te ria  de con tribuciones d i
rectas su  contexto no es en .esta p a rte  in te rp re ta tiv o  y 
aclaratorio , sino fuente y origen de u n  n u ev o  derecho 
otorgado á  los particu la res enfren te  de la  A dm inis
tración;

L a Sala, de conform idad con el parecer del F iscal, e n 
tiende que no procede la v ia  contenciosa p a ra  la d em and a  
de que lleva hecha relación.»

Y conform ándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el p re in 
serto  d ictam en, de su  R eal órdexx lo comunico á Y . E* para
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su conocimiento, el d é la  Sala y demás efdctos. Dios guar
de á Y. E. muchos años» Madrid i l  de Mayo de 1877.

JOSÉ GARCÍA B A RZ A N A L LA N A .

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

r e a l e s  ó r d e n e s .  n
Rem itido á informe del Consejo de Estad® el recurso 

ote -alzada del A yuntam iento de Corral de Almaguer contra 
u n  acuerdo de la Comisión provincial sobre rebaja de can
tidad  al arrendatario de pesas y m edidas, la Sección de 
•Gobernación lo ha evacuado en los siguientes térm inos:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
■alzada interpuesto por el A yuntam iento de Corral de Ai- 
m aguer contra un acuerdo de la Comisión provincial de 
Toledo, que dispuso se rebajasen l.bOO pesetas del precio 
del arrendamiento de pesas y medidas. Según se reitere en 
los antecedentes adjuntos, D. Diego Vicente Castell, que 
tenia á su cargo el expresado arriendo, cuya cláusula 4  a 
hacia obligatorio el uso de pesas y medidas á todos los ve
cinos y forasteros, recurrió á k  Comisión provincial soli
citando la rescisión del mismo en razón á ciertos hechos 
que denunció y le privaban de la percepción del impuesto, 
y acerca de las cuales se abrió información en el Juzgado 
municipal. Considerando la Comisión provincial que no 
habia razón para anular el contrato, y que este podia sub
sistir sin la indicada condición, resolvió anular esta y que 

•quedase aquel subsistente en todo lo demás, si bien reba
jando del importe del arriendo la cantidad que se estimase 
justa, de acuerdo con el contratista; pero no conformándose 
este con la rebaja de 750 pesetas que le hacia el A yunta
miento, la Comisión dispuso la [comparecencia de las dos 
partes interesadas; y no habiendo llegado á un acuerdo, re 
solvió que el Municipio abonase al contratista 1.500 pese
tas por razón del perjuicio, cuya resolución ha dado lugar 
al recurso de alzada elevado al Gobierno por la corpora
ción municipal.

Esta breve indicación del asunto basta por sí sola para 
com prenderla irregularidad habida en él, así en cuanto 
al fondo como al procedimiento, porque respecto de lo pri
mero sabido es que, conforme á las reglas 1.a y 2.a del a r
tículo 130 de la ley m unicipal, el arbitrio sobre el uso de 
pesas y medidas sólo ha de exigirse á aquellos que utilicen 
los del Ayuntam iento ó los del ¡arrendatario puesto por 
aquel, no pudiendo en ningún caso ser obligatorio su uso 
por oponerse á ello la ley municipal y diversas Realas ór
denes.

Así, pues, la condición 4 a establecida por el A yunta
miento de Corral de Almaguer fué evidentemente ilegal, y 
en este concepto estuvo en su lugar la declaración hecha 
en tai sentido por la Comisión provincial, á lo cual debi© 
esta limitarse, sin entrar á exam inar la solicitud de resci
sión pedida por Castell, ni apreciar ni decidir nada acerca 
de la indemnización de perjuicios que mediante la supre
sión ó reforma de la indicada cláusula se infiriera al a r
rendatario, en razón á que esta clase de cuestiones se ha
llan exclusivamente encomendadas á los Tribunales con- 
tencioso-administrativos.

Así, pues, ni el interesado debió recurrir gubernativa
mente á la Comisión provincial, ni esta tra ta r  de conciliar 
las pretensiones de las partes interesadas respecto déla in
demnización de perjuicios; y considerando la Sección que 
la expresada.corporacion carecía de competencia para en
tender en lo que se refiere á este segunáo extrem o, es de 
parecer:

i.° Que estaba en su lugar el acuerdo de lajComision 
en cuanto declaró ilegal la cláusula del contrato de arriendo 
que hacia obligatorio á todos los vecinos y forasteros el 
uso de pesas y medidas del arrendatario:

4® Que procede dejar sin efecto su acuerdo de 22 de 
Mayo último, en cuanto determ ina la indemnización de per
juicios que habia de satisfacer el A yuntam iento al intere
sado, el cual podrá utilizar su derecho ante los Tribunales 
competentes.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el p rein
serto  dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone, .

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S„ muchos años. 
Madrid í'7 de Abril de 1877.

ROMERO. Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

'.Remitido' á  informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Domingo C a l, vecino de 
Fuentesam payo, contra un acuerdo de esa Comisión pro
vincia], que dispuso el derribo de una tapia con que cerra 
ba un terreno D. Lorenzo P arada, la Seccion de Goberna
ción de dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los siguientes 
términos:

xEjcm©, Sr,; Domingo Cal Parada acudió al A yunta

miento de Fueirtesampayo en 15 de Mayo de 1876 m ani
festando que Lorenzo Parada Reguera hacia años habia 
usurpado al común de vecinos una considerable porción 
de terreno contiguo á su casa, cercándolo y plantándolo 
de árboles: que hacia unos cuatro ó seis meses que habia 
cerrado por completo el predio, impidiendo á los vecinos 
el uso y aprovechamiento de los pastos que produce, el de 
una fuente y presa públicas y una servidumbre de camino 
para varias fincas del recurrente y otros; y como la usur
pación era reciente, pedia al A yuntam iento que, una vez 
que la ley m unicipal le encomienda el cuidado y conser
vación de todos los bienes y derechos del pueblo, dispu
siese, previas unes diligencias sumarias, que los vecinos 
volviesen al disfrute del campo usurpado.

Abierta información para oir á los tres testigos que 
presentó el denunciante, afirmaron que el terreno en cues
tión pertenecía al común: que hacia poco que Parada lo 
habia cercado con m uros do piedra; y que en el mismo 
existen una fuente potable para el uso de los vecinos y 
ganados, y una presa y un camino de servidumbre para 
varias fincas; consignando el prim er declarante que la 
construcción de la tapia databa de siete á ocho meses, á 
lo cual asintieron los otros dos cuando posteriormente por 
orden de la Comisión provincial fueron llamados á ampliar 
sus manifestaciones.

Requerido Parada para que exhibiera los títulos en 
v irtud  de los que habia cerrado el terreno, contestó que 
los habia perdido; y entonces el A yuntam iento, fundán
dose en el resultado de las actuaciones, y en lo que dispo 
nen los artículos 67 y 68 de la ley m unicipal, acordó pre
venir al interesado que en el térm ino de ocho dias derri
base la cerca, dejando el terreno en disposición de que lo 
u tilizara el vecindario.

Trascurrido este plazo sin que se cumpliese lo dispues
to, se procedió al derribo de érden del Alcalde.

Entonces Parada protestó ante esta Autoridad que el 
terreno le pertenecía por haberlo heredado de sus m ayo
res, y pidiendo que se repusiese¡ la cerca al estado que te
nia antes de la demolición, ó que en otro caso se entendie
se interpuesta la alzada á la Comisión provincial.

El A yuntam iento declaró tener por interpuesto el re
curso, y el interesado pidió á la Comisión que le permitiese 
probar el derecho que le asiste á la posesión del terreno 
denominado Rozo por meció de información testifical que 
se practicaría en el punto que designase la Comisión, 
puesto que recusaba como parciales ai Alcalde y al Juez 
m unicipal de Fuentesampayo; y habiéndose accedido á la 
instancia, se presentaron nueve testigos ante el Juez m u
nicipal de Yilaboa declarando todos con corta diferencia 
que hasta hace cinco ó seis años el terreno estuvo cercado 
con muros por la parte Norte, y por el Este con mojones 
antiguos* que le separaban de la dehesa que fué del Rey: 
que hace elm ism o número da años que Parada construyó 
otro cierre interior para separar la porción destinada á 
árboles frutales del resto de la finca: que parte del terreno 
fué cultivado hace tiempo por Parada con objeto de apro
vechar una cantidad de agua que producía el mismo, su
fragando los gastos que esto ocasionó: que desde inmemo
rial era considerado Parada como dueño.del terreno; y que 
Domingo Cal tiene derecho á una servidumbre de pión por 
el predio para ir á otro de su propiedad, así como á un 
pequeño servicio de agua durante el tiempo del riego.

Algunos afirmaron igualmente que Lorenzo Parada 
pagaba contribución por el repetido terreno; otro que 
hace nueve años que como cantero rompió la piedra para 
el muro que hoy se halla destruido, y el últim o que el in 
teresado heredó el prédio de su tio D. José Amoedo, que á 
su vez lo habla de su padre.

Domingo Cal acudió á la Comisión provincial so lici
tando que se le permitiese ampliar la información p rac ti
cada á su instancia, porque esta se hizo en el supuesto de 
que Lorenzo Parada renunciaba á toda prueba.

La Comisión provincial acordó dejar sin efecto el ape
lado, y mantener á Lorenzo Parada Reguera en la pose
sión del terreno acotado, sin perjuicio del derecho que 
asiste al A yuntam iento para su reivindicación por medio 
de la oportuna demanda ante el Tribunal correspondiente.

Esta resolución se fundó en que la contradicción de lñs 
pruebas testificales sum inistra das por los interesados h a
cían m uy dudosa la cuestión para que pudiese ser resuelta 
gubernativam ente, y en que el perjuicio causado á Parada 
con el derribo del muro, más que al Ayuntamiento, debía 
imputársele á él por el abandono con que procedió en el 
asunto.

No aquietándose Domingo Cal con este acuerdo, acude 
al Ministerio del digno cargo de Y. E. para que sea revo
cado, porque el hecho de haber renunciado á la prueba 
Lorenzo Parada cuando el Ayuntamiento le requirió para 
que presentase los títulos de propiedad del terreno de
m uestra que es positiva la usurpación denunciada, por lo 
cual la ComLiorj provincial no debió autorizarle á practi
car la información testifical, y mucho menos en un distrito 
distinto del en que radica la finca,

Hace constar que presenció esta información; pero que 
no quiso tomar parte en ella por considerarla viciosa, y 
porque los testigos tienen tam bién terrenos usurpados; y 
se queja últimamente de que la Comisión no le permitiese 
ampliar la prueba, según liabia solicitado.

Ei Gobernador manifiesta su conformidad con el acuer
do apelado; y la Sección, al dar cum plim iento á la Real 
orden de 17 de Enero último, con que le fué rem itido el 
expediente, cree también que procede su confirmación por
que el resultado de las informaciones es tan contradictorio, 
que sólo perm ite adm itir como probado el hecho de que 
hace años que Lorenzo Parada Reguera ejecuta actos de 
verdadero dominio en el terreno nominado Rozo, y  que 
utiliza sus productos.

Dichas actuaciones no ;dan siquiera luz acerca de la 
fecha en que tuvo efecto el cerramiento completo del pre
dio, pues mientras los testigos de la parte denunciadora 
afirman que data únicamente de seis ó siete meses, los 
presentados por Parada aseveran que hace cinco ó seis 
años que se levantó el muro derribado de orden del Alcal
de; y como la Administración sólo puede resolver cuestio
nes de esta índole cuando se tra ta  de usurpaciones recien
tes (de ménos de año y dia) y fáciles de comprobar, y los 
datos que se tienen á la vista son tan confusos como se 
desprende del extracto que antecede, lo único posible en 
via gubernativa es mantener el estado posesorio, dejando 
á los Tribunales ordinarios, para el caso de que acudan á 
ellos los interesados, la decisión del punto relativo á si la 
propiedad del terreno corresponde al Ayuntamiento ó á 
Lorenzo Parada.

La Sección se afirma más en este parecer, basado en Ios- 
buenos principios y en la jurisprudencia constantemente 
seguida, en presencia del hecho de que el Ayuntam iento, 
que es el encargado de cuidar y conservar las fincas, bie
nes y derechos del pueblo, no ha tratado de reivindicar los 
que, según sostiene el apelante, tiene el común de vecinos 
al disfrute del prédio origen de la cuestión, lo cual demues
tra  cuán dudoso es el derecho que se debate, y que la u sur
pación no será tan notoria como se supone, ni quizá tan  
reciente el cierre del terreno.

Si el recurrente se estima perjudicado en sus derechos 
civiles por habérsele privado do la servidumbre de paso 
que disfrutaba, debe acudir á defenderlos ante los Tribu
nales ordinarios, pero no ante ese Ministerio.

En resumen, opina la Sección que procede desestimar 
el recurso.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el m ism o  
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente de 
referencia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 17 
de Abril de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

Remitido á informe áel Consejo de Estado el recurso de 
alzada del Ayuntamiento de Salt contra un acuerdo de la 
Comisión provincial sobre la cuota de reparto, la Sección 
de Gobernación lo ha evacuado en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 7 de Enero ultim o, ha examinado la Sec
ción el expediente promovido por el Ayuntam iento de 
Salt contra un acuerdo de la Comisión provincial de Ge
rona sobre exceso de cuota impuesta á D. Pelayo de Camps 
en el repartim iento municipal de aquel pueblo, correspon
diente al año económico de 1875 á 1876.

En 30 de Marzo de 1876 acudió ante el Alcalde de Salt 
D. Pedro Balot, en nombre de su representado, exponiendo 
que en el repartimiento municipal figuraba este con la 
cuota de 1.36740 pesetas en la forma siguiente: 820‘80 por 
el 4 por dOO sobre Ja riqueza imponible, y 8-16 pesetas 30 
céntimos por el 6‘5Q por 100 sobre la m ism a riqueza; y 
como según la ley en el repartim iento m unicipal sólo es 
exigible el 4 por 100 sobre el líquido imponible, suplicaba 
que se rectificara el r,partim iento  ajustándose á las leyes, 
según Jas cuales no le correspondía pagar las 8 i6 ‘30 pese
tas. Esta solicitud fué desestimada en 30 de Abril; y en 5 de 
Mayo siguiente volvió el interesado á exponer ante la m is
ma Autoridad que con extrañeza había visto que su repre
sentado figuraba en un nuevo repartim iento expuesto al 
público con la cantidad de 1.828 pesetas 60 céntimos so
bre la base de las 13I0°20 comprendidas en el am illara- 
miento como líquido imponible; por lo cual, si consideraba 
improcedente el reparto apelado en 30 de Marzo, el últim o 
era arbitrario é ilegal, y por lo tanto pedia su rectificación.

Como igualmente fuera desestimada esta pretensión 
por el Ayuntamiento y asamblea de asociados, se entabló 
recurso de alzada ante la Comisión provincial, informando 
el Alcaide en ■ 1 sentido de que no podia adm itirse la re
clamación porque no era posible form ar el repartim iento 
municipal b *jo el principio d tl 4, 8 y 100 por 100 sobre 
inmuebles, industria, y consumos respectivamente, en aten
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cion á que estaban \a  cobrados tres trimestres cío la contri
bución y heciio el repar lo do consumos; mes la Comisión 
provincial revocó el acuerdo del Ayuntamiento fundán
dose en que el ari. 6A del decreto de 26 do Junio de 1874 
sólo autoriza á aquella corporación para imponer á los 
c o n tr i  boy entes por territorial para atenciones municipa
les el 4 ira* 100 de la riqueza imponible, que haya servido 
de base para el cupo del Tesoro, mandando en consecuen
cia que la cao La impuesta á D. Pelayo do Gamos se mo
dificara con arreglo d lo terminantemente dispuesto en el 
decreto eíLado.

La corporación municipal recurre en alzado, ante Y. L. 
pidiendo la revocación de tal acuerdo, fundándose en que 
la Junta  municipal sólo impuso á I). Pelayo Carnps en 
concepto do recargo sobre torriloria! 620 pesetas 80 cénti
mos, á razón del 4 por ICO sobre la riqueza imponible, y 
que las L;;G7VíO pesetas restantes le han correspondido 
por otros conceptos, como son reparto vecinal, premio de 
cobranza y partidas fallidas; añadiendo que si no se pu

diera exigir más que. el 4 por 100 de la riqueza líquida 
amillarada á los propietarios de inmuebles, y el 8 por i 00 
á los industriales, es seguro que ningún Ayuntamiento 
podría cubrir sus gastos.

En otro expediente análogo, relativo también al pueblo 
de Salt, y que se retada ai año económico de 1874 á  7o, re
cayó la Leal orden publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  el 
2o de Febrero último, en la cual se consigna que las Juntas 
municipales no están autorizadas para hacer repartimien
tos generales independientes del recargo del 4 por 100 so
bre la riqueza imponible'.

La de Salt de consiguiente se ha excedido de sus fa
cultades al l i ja r la  cuota al representado por el recurrente. 
El gravámen que según el decreto-ley de 26 de Junio 
de 1874 pueden imponer los Ayuntamientos á los vecinos 
ó hacendados en ningún caso es .lícito que exceda de 4 
por 100 sobre la riqueza.líquida imponible, del 8 por 100 
sobre la contribución industrial, y del 100 por 100 sobre 
la de consumos; de modo que la pretensión del Ayunta

miento de Salt carece de razón legal, sin que sean admisi
bles las de conveniencia que indica. A otros medios puede 
acudir para arbitrar recursos; y en último termino, si el 
Municipio de Salt no puede subsistir por sí, pida su agre
gación á otro, pues el art. 4.° de la ley municipal dice que 
procede la supresión Ide un Municipio y su agregación á 
otros ó á varios colindantes por carecer de recursos.

Opina por tanto la Sección que se debe desestimar el 
recurso interpuesto.

Y conforme S. M. el R ey (Q. D. G.) con el preinserto 
dictamen, so ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
electos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 17 de Abril de 1877.

HOMERO Y  ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Gerona.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .  — E X P O S I C I O N  N A C I O N A L  V I N Í C O L A  D E  4 8 7 7 . .  " ,
C O M ISA R ÍA .

C on tinuac ión  de las e n tra d a s  de producto s en el d ía  de amr.>

Minoro
de

ónlf.’i.
PROVINCIA. PUEBLOS. NOMBP.E DEL EXPOSITOR.

Mm&ro
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IjhiHos

Númer©
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obFm*.
PRODUCTO ENTREGADO. BAJAS.

4.93G
4937
4.933 
4939 
4.940 
4.94)
4.942
4.943
4.944 
4.943
4.946
4.947
4.948
4.949
4.930
4.931
4.932 
4933
4.934
4.933
4.936
4.937

D Amadeo M ira l le s . ........................................ » o Botellas de vino t i n to ....................................... 9
TrUm D Vicente Moitó ........................... ................. 9 i Idem id. pasto......................................................
Barcelona.
Ah en me . . . . . .
F i n a ............... -

Bcreeicna....................
\A v .- ld a ......................

D. Antonio O as te 11 de Po.as...........................
1). Tomás Abad y Mendo.................................
i) Ha moa Ai^nhó Pascual..............................

3
»

1.516
4
a

•Idem id. tinto, blanca y g a rn a c h a .----- . . .
Idem aguard ien te . ...................... ................. ..
I'Tem vino l i n io ..............................................

n
»

i» ■ 2 Idi-rn aguardiente............................................... Jí1
I d e m ............................ Sr%u Aloerr- Vcrdú herm anos........................ B 6 Idem vino de mesa ............................................ a

A m .................. í) Aritor-io Mondo ó Iií jo ........... » 10 Idem id. y aguard ien te .......................... .......... »
D. José Ainorós LlorctiS............................ » 4 ídem id. seco........................................................

1.1 .. ..................... » 8 Idem id ................... ............ ....................... »
D. .A uto ni o Vya b'5. .............................................. » % Idem dulce ............. ........................ . ...
D Mivucl B arb e rá ........... ..............................* • B 1 Idem tinto.............................................................. »

Id a u D. Ramón B e í t ru n , ............. .......................... B 2 Idem blanco Morsí.............................. x . . . . . .
(J. Fernando  B dtron..................................... » 4 Idem id. p a s t o . . ..................................... ■............ »

F¡ a n .................. O ' 2 Idem id ......................................................
D. Antonio Benito Dornenech.......................... 5 12 Idem id. aguard ien te ......................................... »
0 . R/fúmuado Berenouer............. ................... .. » 8 Idem i d . . ................ ; ..................... ..................... .. 9

Ib i D. Cáelos ibouiaboa ........................................ B i Idem v i n o ........... ............................................. H
i). O-inés Botella P o n s ..................................... a • 2 ídem  t in to ..............................................................

íinnóvac D. Fstaoishio  Broten ........................................ » 6 Idem id ........ .............................. .......................... »
í d i-' 1 i i i  ávea O. Cristóbal Bolufes ................................... 9 Cajas de pasas .....................................................
b: niíi . , Asoe ........... , L). Vicente B rufa l , ................................... .......... B 8 Botellas de vino mistela y  o t r o s ..................

4.958
4.939
4.960
4.961 
4.90-3 
4.903 
4.964 
4.963 
4.9 66
4.967
4.968
4.969
4.970 
4.97 i.
4.972
4.973
4.974 
4.973
4.976
4.977
4.978
4.979
4.980 
4 981
4.982
4.983
4.984 
4.9,7
4.986
4.987
4.988 
4.060 
4.890 
4.90 i
4.992
4.993
4.994
4.995

J.ñ , A i con te ü. Francisco Bnsh.ei.1........................................ a % Idem id. de capa...................................
vil 7* D. Joaquín Caí Dena. . . . . . . .  . . . . . . . . . » 4 Idem tinto y m o s to . .•............. .................

in -m  * * * 4 s p n O. José Cal o e n a .................................................. 9 % Idem c laro .........................................................
: c í a .................
? . t ,i:

í ¡ <p ín i). J 1 é (Vi o t i o i a ....................................... .. a 4 Idem seco y du lce ............... ..............................
¡1)1 B. Francisco CnstePo Ixü illcn ............... .. 3 i i Idem c a p a .................... . . . . . ' ..........................I n. ¡/i ................ ..
j;ÍO TjQ O. J¡ j¡áé Cas leí lo G u illen . ............................... a í Idem id. . ................. ............................................ »t •J1 tiI. . . . . . . . .

í - a  ................
i

Idem P. Francisco Castalio P erez . .................. a i Idem id . ........... ................................
A. o p o i>. Pedro Crespo F e r r e r ................................... » % Idem p a s to . , .................... • ............... ................... »

1 . - i .................. Biche................. ..
Idem

Jtxiuno Sr Co ido de Luna . . . . . . B % Idem id...............................................................
í). J ufin Cortes A g ram uo t .  ............................. » 2 Idem id .................  . .  . . . 9! ■ 1 ril - ..............

As fid ü. Manuel C rom ados. .................... ................... 9 2 Idem tin to  del 74 ................................... ............ *¿ ' . t i l .  . . . . . . .
1 i 11( í 221 ÍF Joan  C rem adfS ...................... ................... 9 £ Idem b la n c o . . ......................................................

- j . , |Yl Monovar iJ. Isidro Martínez S o n a n o ............................. 9 2 Idexn t i n to ........................
id ■1 nj Vio n forte D. Juan  fistovo A rnorós ................................... 9 12 Idem id. y  blanco................................................ »
b> t h .................
I ! un

F»Ci ej <i m- U. Vicente Perre ro ............................................ 9 4 Xdern arropado y a b o c a d o . .............................. Jt
TXi.lnn pr< D. José F cití F r a u ............................................. 9 2 Idem tinto . . . . .  . . .
Mon forte •i. Antonio Fuster G a r c ía ............................... a 2 Idem id. ele R o s ........... ....................................... n

C f>r As no B. José Gaiioienzo...................... . 9 2 Idem pasto . ...................... »
F la n Ben.il loba 1). H.urique G arc ía ............... .............................. &■ % Idem t i n t o . . , . i»
I *■ n i i s 0 O'l . . D. Silvestre García Mira................................... 9 % Idem id . . . . . .  „ . .
i *) f- * u I d 0 ti) U. Antonio García Monlió.............................. O % ídem  dulce.................  . . "......... »

■Vi* >novar . . D, Juan de la  Cruz G a rc ía ............................. S % Idem seco.................  . . . . . . .
I ’í e ' ' 1 ídem  . . Ü. Matías Jimcno-......... ................................ .. 9 % Idem t in to .........
[ a ' ■ t o .................
I ; ÍPVY1

1 ern ñ 1 Idem seco JV dnlea . . . .  1 •_____________  .
í bi L). Juan  Giner Ya i cañ e ra .......................... P í Idem id . ..............

L' 111 Idem D. francisco  Gisberí .................... i Idem id........ ............... . . . . »
f  i íoyyi M a r o . . . . D. Raí noli Gosalroz.............................. ............. 9 8 ídem id. y mosto tinto y  b lanco ....................
I' 01 í i ............. [ b i .................  . . . . •Dona Dolores González C erdá . . ’. .................. 9 1 Idem id. cana . . . . .  f
[ 0 1 íi Idem . . . . .  . . D. Pelloe G uillen ........... ..................... .............. 9 i Idem id___ L................................... ....................... »
ívem ...................
} i ¡ <-• :■))

Bend ioíj’j, . . . Doña Rosalía Mira Giner . . . . .  . . . . . . . . . . » % Idem seco...................... . . . . . . . . . »
Ron fo r te ........ .......... l J. J o sé Guiñen A rnorós................................... 9 % Idem blanco............................  . . . . »

Lf- J'D Yspe ............................. ü. Luis Gniniei G arc ía ............. ....................... a 18 Idem aguardiente , anisete y vino añejo..  . 
Idem id. dulce y doble an ís ................... ..I t  ! ¡ . . . . .

« • » » 4 » . . 1 > * • * *
No v e h ia .................... D. MigiuT Here.iia Martínez ........................ 9 6

*
»

/ (’ 01 » Bordiíoba. D. Da niel l i e r  ••era.......................... ............ .. 9 2 Idem vino t in to ...........  .........  . . . . .
Orí h u L a  . . . .  . . . D. Suivcidt/r Laci. ......................................... .. 0 6 Idern pasto y místela........................................ 9 <

jZ j ; A hitante.................... I). Leo ooido L a u ssa t .......................... .............. » 6 Idem blanco .y a lo qu e ............................ ........ y>
[ l t l ! Id e m , . .............  t O. Juan Leacli v G iz o . . ................................... 9 12 Idem ti uto y jerez o s o . . ......................................
I ( ru /lene . . . jj. José Loucz M ira ........... ................ ............... P ■' 4 Idem uasto...................... . . .  . . . .

4.996
4.997

I • (‘111 iriom . . . . i). A sé  Loooz P e r e z ......................................... p % Idem id .................................................. .. ...........
íüólll,, , Idem ................. D. Antonio Mira P e rc e v a l . ............................ 9 16 Idem tinto, blanco y generoso . .  - ................ 9

4.998 ídem............... Benilloba D. L uis  Mira G ine r .................... ....................... » % ídem í d . .................. ,<5.
4.090 ( ■..un............... 9 % Idem id ............. . . . . . .
5,000 S..-V1 da ......... Sevilla ........................ .. Exorna Sra. Condesa de CastÜleja de Guz-

:Tia r\......................' .......................................... 9 40 Idem mosto y vinfiare • ........... ..
5 COI |
3.002
3.003
5.004
3.003
8.006 i
8.007 1

i\v  migona . . .  
l ■ c* i 'n ..................

Re u« . . . . . . .  . . D. José A m a r ...................................................... 9 8 Idem id. y d u l c e . . .............
Eiudou'O............... 1). Vicente Anigiós...................... ....................... 9 8 Idem id. y c la ro ......... . ..................

X i i ......... .. . Maneo de Angüera.. 
P e r re ro .............

D. 'R am ón Loguera  y A nglés........................ 9 24 L em  id. y moscatel.. ............................
[ ' 1 .................. P. J<\só Ame ros ó h i j o .........*.......................... » 6 Idem R a v e l ió ...................................................... i}

e . . . . . . . . . R e a s ............................. Sr. A. Abobó ó bi ¡o. . , . .  ............................. 24 Idem O porto y gen ¿toso............... ............ ..
I ¡om................... V a l ls .................... D. Francisco Bellas Vives............................... 9 7 Idem garnacha y c o m ú n .............................. X »
t c ,1........ .......... Fie un ............................. U. José Borne y Moneet............................ » 40 Idem Priorato, moscatel, Oporfco y o t ro s . .  

Ídem seco y dulce ......... ....................................
9

8.003 ' L c m .............. IX MiguM Barre do y A ndrea ................. .. 9 8 v>

3.003 '(> ! i 1 . „ ............ ’y ar regona . . . . . . . . .
i i F m , ............... ............

Srcs. Oó.usai V P omIi ......................................... » 46 ídem moscatel del 68 y tinto de O p o r to . . .  
Idem Priorato, moscatel y  o tros.............s.oto ! e U1............... Srrs. Carey herm a nos y compañía............... 9 72 V

3.011 Ir-OJO................. .. ídem ............... .. Sre-s. Canallas herm anes v com pañía ......... 9 66 Idem Burdeos, Oporto y o t r o s ........... ..
3.0 i 2 Ut íl] . . , . , , , B'spiuga do Franeelí.  

T.irra <0=. a. . . . . . . . . .
D. Ramón Garulla........... ......... ............... 9 8 Idem generoso y v irmgre... ......... ..................

3.013 I-S ................... Srts . Mu 11er v  B a r ih e z . ................... ............... 9 46 Ido ai tinto, moscatel y dfd Pri&rato........... J»

5.014 S
8

hlein rancio y abocado
3.015 b k m ................... Mu ¡m . . . . . .  ............. i a ¡Vi María Francisca Col i de P r a t s . . . . . . 9 Idem moscatel y r a r n a e h a .............................. w
3.016 d)' m................... í ;o; ....................... ........ I). Bal tusar de C ciue í ....................................... 9 6 Idem id. v voneroso............. .. . . . )>
3.017 í ’ t u ................. D. Magín Castell A y Vives............. ............... 9 4 ídem aguará'Cote anisado »
8018 I * r , ................. F b i e a o l i n s . . . . . . . . .

íd, ora........ ..
9 4 ídem vino común

0.619 1 f í ........... ”  * G. José Anules  P o n t ...................... ................... 9 4 Idem añejo................. .............................
5.020 F i n  . . . . . . . . ÍFma........................................ D. Pedro Casciles y c o m o a ñ ía . . í ............... 9 24 Idern Oporto, monícrols y otres

11OTA. *> ■ V icrte (|ilri til i ti ¡tii-.v i i-,: 4... I,S I,.;,.,'!.),,-' ‘jl!  ̂ Viíl.i* .. jiuOtuíltl.tO Mil ¡á C'ni! ¿ll'títi 61 íi., y i/VjtiitjS GtjlOü&Ul)á 611 laS
de, de les que en &u día ss ciarán velaciones especiales.— Hauvtd 48 U« A stil e.e i?>77.=Ei Comisario, José Emilio de Santos.

1 ust&Á&Ciún, U j  <o ;s  ues u u -.,..a m s  ai J ura-
( Se- continuará,)
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CIENES DE BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 8 DE OCTUBRE DE 1858.
NUM. 803.

Carpeta de las relaciones exam inadas y aprobadas por esta Sección de Intervención general, expresivas de la renta  líquida  
anual que producían los bienes enajenados é  los Establecimientos que se expresan , y del capital nom inal que les corresponde, 
las cuales se rem iten  a la B isección general de la Deuda pública para que em ita  Á favor de los m ism os Estableeim lentos 
inscripciones in irasfertb les con renta  del 8 por  100, en cum plim iento  de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de 
A b ril de 1859.

Numero 
de órdea.

Provincias
de que proceden. ’ CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

Renta 
liquida anual 

que producían 
los bienes.

Rs.' Cénts.

Capital 
nominal do las 
inscripciones.

Rs. C m ts .

In tereses  
d el sem estre  

corri - nt-e.

Rs. Cénts.

BENEFICENCIA.

MES DE AGOSTO DE 1859.

16.057
16.058

Sevilla................... Hospital de la Antigua de Sanlúear la M ayor.. .
Idem .....................  Obra pia de Ancianas de Sanlúear la M ayor... .

MES DE MARZO BE 186®.

6.741‘80 
146‘56

«24.786*66
4.885‘33

8.590‘83
54‘60

16.059
¡16.060

Cádiz........ .. Hospital de San José en San Fernando . . . . . . . .
Idem .....................  Hospicio provincial de Cádiz....................................

MES DE NOVIEMBRE DE 1861.

426*01
17‘90

14.2G0‘34
596‘67

183‘71 
5‘04

16.061 M adrid .. . ........... Memoria de D. José Carlos Asquembreus.............

INSTRUCCION PÚBLICA. 

MBS DE ABRIL DE 1863.

813‘36 7.118*66 38*76

16.068 M adrid ... . . . . . .  Escuelas pías de E sp a ñ a ...........................................
Madrid 86 de Abril de 1877.=E1 Interventor general, J. R. de Oya.

m m 3.735‘33 54‘61

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia
de Madrid.

El di a 30 del com en te , á las doce de su mañana, tendrá 
lugar en esta Administración económica la subasta para la 
demolición y reconstrucción de la pared fachada del corrái- 
eochera del Estado, calle de Segovia, núm. 85, en esta Corte, 
bajo el tipo máximo de 1.780 pesetas 63 céntimos, con arreglo 
al pliego de condiciones y presupuesto que se hallará de ma
nifiesto en la Sección de Propiedades de esta dependencia.

Las proposiciones se prese ataran en pliegos cerrados y 
con sujeción ai modelo que abajo se inserta.

Madrid 19 de Mayo de 1877. *=» El Jefe económico, P. I., 
Amadeo Valls.

Modelo de proposiciones.
D. F. dé T., enterado del pliego de condiciones, así como 

del presupuesto formulado y aprobado para la demolición y 
reconstrucción á todo coste de la pared fachada del corral- 
cochera de í Estado, calle de Segovia, núm. 8o, se comprome
te á verificar dicho servicio per su cuenta y riesgo por la can
tidad ,d e .. . . .  (en letra y pesetas).

(Domicilio, fecha y firma.)

C u e rp o  d e  S a n id a d  m i l i ta r .  

Tribunal de oposiciones para el ingreso m  el Cuerpo.
Los Licenciados en Medicina y Cirugía que han firmado 

las oposiciones á las plazas de Médicos segundos, vacantes en 
el cuerpo de Sanidad m ilitar, se servirán concurrir el martes 
88 del corriente, á las ocho y media de su m añana, al Hospi
ta l m ilitar de esta plaza áY m  de verificar el sorteo para el 
órden con que han de practicar los ejercicios.

Madrid 19 de Mayo de 1877.^«Si Secretario accidental, 
Bernardino Gallego.

Administracion del Correo Central.

SECCION DE LISTA 

Cartas detenidas por falia de franqueo en el dia 19 de Mayo
de 1877.

Número 175 Bernardo Plaza.—Barcelona.
176 Domingo Moreno.—Murcia.
177 Francesco Olivero.—San Sebastian.
178 Ginés Egea.—-Cehegin.
179 José Amador.—Fuenl&hrada.
180 Marcelo del Rio.—Valladolid.
181 Nicolás Mailen.—Pamplona.
188 Pablo Cortama.—Arcaine.
183 Viuda de P rat.—Valencia.

Madrid 80 áe Mayo de 1877.=*El A dm inistrador, Martin 
Botella,

ADMINISTRAClON MUNI I iPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c i o n a l  d e  M a d rid .

El dia 8 del próximo Junio , á la una de su ta rde , tendrá 
efecto en la salo, de remates ele la tercera Gasa Consistorial, 
plaza de la Constitución-, núm. 3, la subasta en pública licita
ción y por pujas a la llana, de las obras de reparación del 
antepecho y &ibardóla, bel muro de sostenimiento de la a n t i
gua carretera de Castilla.

Les pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se bailarán de manifiesto en m ía  Secretaría de mi 
cargo todos los dias no feriados que median hasta el del re 
mate, de doce á cuatro de la tarde,

Madrid 19 de Mayo de 1877.=E 1 Secretario, Jo&é Dicenta 
y Blanco. —8

M o n te  d e  P ie d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o »  d e  M a d r id .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 80 de Mayo de 1877.

INGRESOS.
'NÚMERO E IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

lm  p o sa n tes  N u evos T otal im porta
por i «a posea- é e  im po- en  

j 6® atenuad®». tes. nenié». rs. va.

üentra l. — P laza de San 
M artin .. . . . . . . . . . . . . . .  1.045 186 1.Í71 608,987

Sucursal 4.a —• P laza de 
San Millan, núm. 1 1 . . .  71 9 80 38,656

Idem 8.a — Calle del Pez,
núm eros 1 y 3. . . . . ......... * 68 4 66 38,084

Idem 3.*— Calle del Bar
quillo, núm. 3 0 .  ___ . . .  41 4 45 88.476

ídem 4.a—Calle de Atocha, 
número 9 6    31 » 31 11,380

T o t a l e s  . . . . . .  1.850 143 1.393 713.403

PAGOS.
NUMERO  É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

R ein tegros Id em  T o ta ! im porte  
por á d e en

s a l d o ,  c u e n ta , rein tegros, reales vailo^ .

Central. — P laza  de San 
M artin. . . . . . . . . . . . . . . .  106 115 881 516.031

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
los Sres. Consejeros siguientes: Marqués de la Vega de Ar- 
Hiijo.=D. José M engibar.=D . Pedro L. Ramos P rieto.=D on 
Francisco Rodriguez Hermúa.=^D. José C. Sorm .—D. Pablo 
Abejon.=D. Alejandro Llórente.—D. José de 0<uueta.==D. Eze~ 
quiel 'Ordoñez.=^=D. Manuel María J. de GaÍdo.=D. Manuel 
Martin de 0¡íva.=D . Ventura CastroÍ=D. Tomás Perez A n- 
gu ita .=D . Miguel Cabezas.

El Director Gerente, Bráulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T r i b u n a l  d e  C u e n ta s  d e l  R e in o . 

Secretaría general,—Negociado 8.°
Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se cita,'llam a y 
emplaza por prim era vez á D. Emilio Aguilar, Contador gene
ral que fué de la isla de Puerto-Rico, cuyo paradero se ignora, 
á I n  de que en el término de 40 dias, que empezarán á con
tarse á los 10 d e  publicado este anuncio en la G a c e t a , se p re 
sente en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado 4 recoger y contestar al pliego de reparos ocurridos 
en el examen de la cuenta del Tesoro de Puerto-Rico, corres
pondiente al mes de Abril de 1863; en la inteligencia que áe 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Mayo de 1877.==Manuel Tomé. —1

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 5.a de es lo Tribunal, se cita, llam a y 
emplaza por segunda vez á D. Manuel de Arijp, Jefe de la, 

i Administración económica que fué de la provincia de Palen
cia, cuyo paradero se ignora3 á fia de que en el término de 30

dias, que empezarán ¿ contarse á ios 10 de publicado este 
anuncio en la. G a c e t a  por tres di-as consecutivos, se presen
te en esta Secretaría general por sí ó por medio de enea ga
do á recoger y c®nt¡.star á los pliegos de reparos ocurridos en 
el examen de la cuenta de Administración de frutos de pro
piedades y derechos del Estado de la provincia de Paléacia de 
los meses de Setiembre y Octubre de 1878; en la inteligencia 
que de no vei-uicario le parará D perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 do Mayo de l877.=*Manúel Tomé. —i

J u z g a d o s  ec le s iá s tic o s .
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido. Por provi
dencia del Sr. Dr. D. Francisco Gómez Salazar, P r e s b ít e r o ,  
Teniente Vicario, Juez eclesiástico ordinario de esta Corte y 
su partido, se cito, llam a y emplaza por término de 80 dias, 
contados desde el siguiente á la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, a l a  
mujer, cuyo nombre se ignora, que á Jas nueve de una noche 
del mes de Noviembre de 1856 iba por la calle del Mesón de 
Paredes en dirección á la Casa-Inclusa de esta Corte á depo
sitar un niño que tendria unos 18 meses de edad, y que entre
gó 4 Manuela Castañeda, accediendo á las instancias de esta, 
para que se presente en esta Vicaría eclesiástica, sita en la 
calle de la Pasa, núm. 3, cuarto principal, donde se la ente
rará. de un asunto que la puede interesar.

Madrid 16 de Mayo de 1877.«=Licenciado Ildefonso Alon
so de Prado.

J u z g a d o s m il i ta re s .
Urdax.

D. Pedro San José y San José, Capitán graduado, Tenien
te del segundo batallón del regimiento infantería de Sevilla, 
número 33, y Juez fiscal nombrado en el mismo.

Habiéndose desertado del cantón de Zugarramurdi, donde 
se hallaba destacado, el soldado de la tercera compañía de 
dicho batallón y regimiento Eduardo López Lúeas, natural 
de Madrid, distrito de la Inclusa, á quien estoy sum ariando 
por el delito de deserción; usando de las facultadas que con
ceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por cd presente cito, llamo y emplazo por tercer edio- 
to al expresado soldado, señalándole Ja guardia de prevención 
de este batallón en el cantón de Urdax, donde deberá presen
tarse dentro del término de 10 días, á contar desde la publi
cación del presente edicto, 4 dar ,sus descargos; y de no v eri
ficarlo en el término señalado se seguirá la causa y sentencia
rá  en rebeldía.

Mayo 6 de 1877.=E1 Teniente fiscal, Pedro San José.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
Azpeitia.

D. José León IRquiola, Juez municipal de esta villa de Az- 
peitia, ejerciendo la Judicatura de prim era instancia del p a r
tido por ausencia del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Casto 
Berasátegui Barrasa, de 36 años de edad, natural de Aya, es
tatura alta, pelo castaño, ojos idem, nariz regular, barba cer
rada, cara más bien larga, color sano, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que en el térm ino 
de 80 dias, á contar desde la inseroion de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial d e  la provincia, se presen
te en las cárceles de este Juzgado á responder á los cargos 
quo le resultan en la causa que se le sigue por homicidio en 
la persona del carabinero Miguel Santa Cabezas, y lesiones a 
Juan Iriarte, en la. noche del 85 de Febrero de 1878; bajo aper
cibimiento de que si no comparece se le declarará rebelde, pa
rándole los perjuicios que haya lugar.

Por tanto encargo á tocias las Autoridades de la Nación y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido Casto Berasátegui, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Azpeitia á 80 de Abril de 1877.—= José León U r- 
quiola.=Por su mandado, Anastasio Hernández.

Do Victorio Andrés y. Catalán, Juez de prim era instancia 
de la ciudad de Caspe y su partido.

Por la presente llamo y emplazo á Miguel Lapuente, cuyo 
segundo apellido se ignora, vecino de la ciudad de Zaragoza, 
para que en el término de 30 dias se presente en las cárceles 
de este partido á responder de los cargos que lo resultan en 
la causa crim inal que contra el mismo y otro me hallo in s
truyendo sobre robo en despoblado y término ac la villa de 
Fabara, en la mañana del 18 del corriente mes; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lagar, pues así lo tengo acordado en la mencionada causa.

Encargo á todas las Autoridades y dependientes de la po
licía judicial procuren la prisión y captura del Miguel La- 
püente, cuyas señas van ó. continuación, y caso de conseguirla 
lo pongan á disposición de este Juzgado con las debidas segu
ridades.

Dada en Caspe á 80 de Abril de 187'7.=Victorio Andrés.™ 
Por su mandado, Manuel Perez.

Señas del procesado.
Miguel Lapuente (se ignora, el segundo apellido), vecino 

do Zaragoza, habitante en la calle Azoque, de oficio rec lu ta
dor'de quintos, de 35 años de edad, estatura regular, delgado 
de cara, color moreno, pelo castaño; viste pantalón ac paño 
escuro royado, chaqueta de paño negro, gorra con visera 'de

í paño negro, y alpargatas.
| ’ Cervera.
i B. Domingo Trilla y Llobet, Juez m unicipal, Regeitte el 
¡ Juzgado de primera instancia por ausencia del propietario.

Por el présente pregón y edicto se cita, llam a y emplaza á
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Juan Esque, abas  Pipo, de u n es  2 i años do ociad, n a tu ra l  de | 
Arbeea, provincia de Lérida,, p a ta  que dentro d-. l térm ino  de • 
30 dias so presente en esta Juzgado á deshacerse cié los ca r-  
jtqs q1I0 contra el m ism a resu ltan  en la causa crimina¡. que se 
’ins truve  s o b r e  Jes sones inferidas á R am ón P a lle ro la ,  vecino 
de Tárv-ga ; ancrciblétitiole cíe que caso de i n cocí pa r ee-e n c i a  
seguirá ¿queda adelame, parándolo el perjuicio que hay a
lugar, ^

Al -mismo tiempo encargo á todas las AuHvYadcs y uo- 
nendtent s -o  policía judicial que procedan á 1 ■ busca y cap
tura del ruf-vido Juan  E-que, y caso de sor habido lo pongan 
a  disposición, de este Juzgado con las seguridades dedicas.

Cervera 2i de Abril de 1377.-—Domingo Tril la  y Llooet.— 
P e r  su mandado, R am ón  Tarruell,  Escribano.

Coin.
D. Antonio Romero Vázquez, Juez de primera instancia, de 

esto part ido.
Hago saber que en este Juzgado por la Escribanía  del in- 

Trascrit© se pdguc causa criminal uc oficio c ontru aiiguel tíaH- 
chez V il la loh s ,  vecino de Monda, y consorte son-re lesiones 
mutuas; y en ella se dictó por este dicho Juzgado la sen ten 
cia del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Coin, á 46 de Setiembre de 1876, 
el Sr. D. Amonio Homero Vázquez, Juez de pr im era  in s ta n 
cia de este partido; en la causa criminal seguida de oficio en
tre partes,  de la u na  el Sr. P rom otor  fiscal de! Juzgado, acu
sador, y de la o tra  los procesados Salvador Gonza’ez G utiér
rez, hijo  de Cristóbal y  de Feliciana, de 46 añ s de edad, ca
sado y con hijos, arriero, y Miguel Sánchez Villalobos, hijo 
de 'A ntonio  y de Francisca, de 44 años de edad, casado y  con 
hijos, del campo el primero, na tu ra l  y vecino de Mora, y el 
segundo de Monda, que no saben leer ni c-srr blr, no h a n  sido 
procesados anteriormente, y han  permanecido en libertad pro
visional durante el curso de esta causa sobre lesiones mutuas: 

Vista:
43 R esultando que en la m adrugada del 25 de Agosto del 

año pasado 1875 se encontraron en la calle de Mar bella, 'de la 
villa de Monda los expresados Salvador González G i- t iem z  
y Miguel Sánchez Villalobos, ambos éb.ub s, y ac< metiéndose 
se lesionaron u'iútuamenf-a, tardándose en cu < r  47 dias (fo
lios 41, 27 y 39 vueltos) las lesiones inferidas al Salvador 
González Gufierrez; y em pV m dosc  23 en la curación do una 
herida  que se causó al Sánchez Villalobos (folio 8, 31 y 35, 
declaraciones de los folios o, 6 vuelto, 9, 10, 86 vuelto y  d i
ligencia del 113); cuyos hechos declaro probados:

23 R esultando que los expresados Miguel Sánchez V illa
lobos y Salvador González Gutiérrez no se embriagan h a b i 
tualmente (informe del 152 y declaraciones del 156 y 157):

33 Resultando que Salvador González Gutiérrez recibió 
u na  contindon en el codo del brazo izquierdo, causada  por 
una pedrada que le tiró José González Puerto, cuya contusión 
no exigió asis tencia  facultativa (declaraciones da los folios 7 
vuelto  y 10, é informe del 44 vuelto); cuyos hechos declaro 
probados:

43 Resultando que el Sr. Prom otor fiscal en la acusación 
propone se im ponga á les procesados las penas do un  mes y 
u n  dia de arresto  mayor, accesorias,  indem nización y costas, 
como autores de los delitos de lesiones mée os graves, y que 
la  defensa del Salvador González Gutiérrez solicita se le im 
ponga u n a  m ulta  de 50 pesetas, y  que la del Miguel Sánchez 
Villalobos solicita asimismo la imposición de c tra  m u l ta  de 
45 pesetas:

43 Considerando que las lesiones sufridas por uno y otro 
procesado curaron dentro de los 30 dias, siu dejar deformidad 
ni impedimento para el trabajo, por lo cual constituyen dos 
delitos de Ríñones ménes graves, excepción hecha- de la con
tusión inferida al González Gutiérrez, que no exudó asis ten- ,  
cia facultativa y constituye u na  falta contra  las personas, cu
yo conocimiento corresponde al Juez municipal de Monda, por 
no ser incidental de ios delitos:

23 Con-id orando que los procesados Salvador González 
Gutiérrez y Miguel Sánchez Villalobos son autores respecti
vamente oe o- da lino de ios des delitos expresados:

33 Con E nerando que en la perpetración de dichos delitos 
concurrió la o ireunsíaneia a tenuante  de que ámbos procesa
dos ejecutaron ios hechos que  los constituyen en estado de 
embriaguez que no les es habitúa], ni contrajeron con poste
rioridad el pioyeclo de cometer t i  delito:

43 Considerando que toda persona crimina Intento r t sp o n -  
sab le ' lo 'e s  también, civilmente: que i a, responsabilidad civil 
comprende la 'indemnización de perjuicios; y .q ue  atendiendo 
al ejercicio dé cada uno dé los procesados y  al precio de les 
jo rnales  en el país, procede darla  por compensada:

53 Considerando que las costas se entienden im puestas  
p o r  Ja ley á. los criminalmente responsables de todo delito: 

Visto el Código penal,  art. 603, núm. 43; 433, 424, 424, 97, 
tabla  demostrativa; 91, 82, reglas 43 y 73; 64, 62, 28, párrafo  
segundo, 43, números 13 y 93, c ircunstancia 63;

Fallo  que debo declarar y declaro:
43 Que ios hechos que se han perseguido en esta causa 

constituyen dos delitos de lesiones ménos graves y u n a  falta 
contra las personas  que no es incidental de los mismos; y que 
en dichos delitos lia concurr ido  la circunstancia a tenu an te  de 
.ejecutar sus autores Jes hechos en estado de embriaguez:

23 Que los procesados Mig'ueJ Sánchez Villalobos y Salva
dor González Gutiérrez son au to re s  cada uno de cada uno de 
Jos dos expresados delitos:

33  Que Miguel Sánchez Villalobos y  Salvador González 
G utiérrez  han incurrido en la pena de Arresto m ay or  en su  
grado  jnínirau:

Y 43 Q^e los expresados Miguel Sánchez Villalobos y Sal
vador Gojazaie:< Gutiérrez han  incurrido en la r e s p e t a b i l i d a d

civil de indemnizarse los perjuicios que m útuam ente  so oca- 
sion aran, cuya resp¡ msabiiidad debe tenerse por com pensada ;

Y en su virtud, que debo condenar y condeno á Miguel S á n 
chez Villalobos y Salvador González Gutiérrez á las penas de 
u n  mes y u n  día de arresto mayor , con suspensión de todo 
cargo y del derecho de sufragio duran te  el tiempo de la con
dena, y á cada uno al pago de la mitad de las costas,  dando 
por compensada la obligación recíproca de indemnizarse; y 
que asimismo debo inhibirme y me inhibo del conocimiento 
de la falta no incidental en favor del Juez municipal de Monda, 
ai cual se rem ita  testimonio de lo necesario para  la celebra
ción del oportuno juicio.

Consúltese esta sentencia con la fíala de lo criminal de la 
Audiencia del distrit© de G ra n a d a , con remisión de los autos 
originales y  de los ramos separados de embargo ó insolven
cia, quedando testimonio de resguardo, y prévia citación y 
emplazamiento de las p a r t e s , para que en el término de 40 
dias comparezcan ante la mencionada Sala ,  con prevención á 
los procesados de que nombren Procuradores y Abogados para  
su representación y defensa; apercibidos que de no hacerlo  se 
les designarán de oficio.

Y por esta mi sentencia. , definitivamente juzgan do ,  así lo 
pronuncio, mando y f i rm c .^A u tun io  Romero.

P ronunciaeion .=D ada y pronunciada fué la anter ior sen 
tencia por el Sr. D. Antonio Romero Vázquez, Juez de p r i
mera instancia de este partido, hallándose celebrando aud ien 
cia pública en Coin á 46 de Setiembre de 4876. =  Diego 
Huertas.»

L a  sentencia inserta  está conforme con su original, de que 
el infrascrito Escribano da fé.

Y no habiendo podido ser habido en su domicilio el p ro 
cesado Miguel Sánchez Villalobos á fin de notificarle la ind i
cada sentencia, y á la vez citarlo y emplazarlo en la forma y 
para los efectos que en la m ism a se preceptúa, se verifica' por 
medio del presente-edicto, que se in ser ta rá  en la G a c e t a  d e  

M a d r i d .

Dado en Coin á 46 de Abril de 4877.—Antonio R o m e ro .=  
Por  mandado do S. S‘., Diego Huertas.

Colmenar Viejo.

D. Pedro Aquilino 'Dávila, Juez de prim era ins tancia  de 
esta  villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por  el presente se cita-,Flama y emplaza por segunda vez 
á todos los que se crean con- derecho á los bienes que const i
tuyen la capellanía y mem oria  que en esta vil la  fundó Don 
Juan González del Real para-rq-ue en el término de 20 dias, á 
contar desde que este edicto se .inserte en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de la p rov inc ia , se presenten en form a 
legal á usar  de su derecho ; bajo: apercibimiento de que t r a s 
currido sin verificarlo les para rá  eLperjuicio que h aya  lug a r ;  
pues así lo tengo acordado á v i r tu d  ele la dem anda promovida 
en este Juzgado por Doña Rosalía  y Doña María de las Mer
cedes Sicilia, y en su nombre el Procurador D. Calixto Ma- 
dridanc, solicitando se las declare con derecho y acción á ob
tener los bienes de citada capellanía y memoria .

Dado en Colmenar Viejo á 25 de Abril de 4877 .= P ed ro  
Aquilino D áv ila .= P o r  mandado-de S. S. y.habilitación, E d u a r 
do Pinto. —P

Fig u e ra s.

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de p r im era  ins tanc ia  de 
esta, ciudad y su partido.

Por el presente se cita, l lam a y  emplaza á José E stradé  y 
L k rd á ,  cuyo paradero se ig n o ra ,  habiendo tenido su ú lt im a 
residencia en el pueblo de G a rr ig ue l la , para  que dentro del 
improregable término de 20 dias comparezca ante  este Juzga
do y por la Escribanía  del infrascrito  á contestar la dem anda 
ele juicio ordinario contra el mismo in terpuesta  por Benito 
Estravé y Llordá, vecino de dicho pueblo de Garriguella, en 
reclamación de sus derechos legitimarios, y de cuya dem anda 
le he conferido traslado con providencia de 6 do los cor
rientes»

Si así lo hace.se  le oirá en justicia, y de otro modo se se 
guirán los autos en su ausencia y rebeldía, haciéndole las n o 
tificaciones en los estrados del Juzgado, como previene el a r 
tículo 232 de la ley de Enjuiciamiento civil, parándole el pe r
juicio consiguiente.

Dado en Figueras á 42 de Abril de 4 877 .=Juan  Gualberto 
N og ués—P er  mandado de S. S,, José Conté Lacoste . — P

Fonsagrada.D. José Delgado, Juez de primera instancia de Fonsagrada , 
en la. provincia de Lugo.

Por el presente se cita, llama y emplaza á María López, 
vecina que fué ele la A zuraira  de Cerneas, para  que dentro 
del término de seis dias, contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de Ja provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa 
que en el mismo se sigue contra Balbi.no González López y 
su partida lalro-facciosa por robo á Pedro Fernandez; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en Fonsagrada á 49 de Abril de 4S77.=José Delga- 
do.— Por su mandado, Gouzalo Diaz.

D. José María de Melgar, Juez de p r im era  in s tancia  de la 
ciudad y partido de F raga .  A

Por ia presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á cinco 
hombres desconocidos que enmascarados y vestidos con caL 
zones los unos y pantalones los otros, pero todos á estilo del 
país, se presentaron en  la casa de D. Manuel Cregenzan, veci
no de Belver fie C in c a , en la noche del 24 de Enero  de 4874, 
y con amenazas y fuerza en la casa tra taron de pene tra r  en 
el dormitorio del D, Manuel, lo que no pudieron conseguir; por

lo que hubieron de re t ira rse  de dicha casa, de la que ex tra je 
ron y se llevaron consigo dos caballerías mayores y 80 pese
tas en metálico, para que en el preciso término de nueve dias 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración indagato
ria  en la causa que por tal motivo instruyo; bajo apercibi
miento de que de no verificarlo Jes parará, el perjuicio que 
hay a  lugar, y se les declarará  rebeldes según dispone la  ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Fraga  á 49 de Abril, de 1877.— José María de Mel
gar.—Por mandado de S. S., Antonio Ibáñez.

G a n d ía.
D. Vicente Cremades, Juez de primera ins tanc ia  de la c iu 

dad de Gandía y su partido.
Hago saber que el dia 46 de Febrero últ imo el R egis trador 

de 1a propiedad interino de este partido D. V icente E llu l cesó 
en el desempeño del cargo; y en vir tud  de lo dispuesto en 
el art. 306 de ia .ley hipotecaria, expido el p r im er edicto á fin 
de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna 
acción que deducir contra  el expresado Registrador.

Dado en Gandía á 8 de Marzo de 1877.=Vicente C rem a-  
d es . -  De su orden, Domingo Gabriel Sanchiz .

G r a n a d a . - S a lv a d o r .

D. Alfonso XII, Rey  constitucional de España, y  en su 
nombre D. Pedro García San R e m an ,  Juez de pr im era  in s 
tancia del dis trito del Salvador de Granada.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 20 
dias á D. José Milán y N avarrete  á fin de que dentro de d i
cho término comparezca á este Juzgado por la E scriban ía  del 
que refrenda á fin de conceder autorización á su m ujer  Doña 
Josefa Romero para  recibir ciertos bienes, ó en otro cas© ex
ponga las razones que para  negarse  tenga.

Dado en G ranada á  23 de Abril de 48 77 .= P ed ro  García  
San R o m a n .= P o r  mandado de S. S., Antonio María  Taneta.

- P
I z n a l l o z .

D. José Marios Moreno, Juez en comisión de p r im era  in s 
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente se hace saber á Juan T aboada O l iv a , ve
cino de Granada y cuyo paradero  se ignora, que dentro del 
término de 45 dias comparezca en este Juzgado á prestar cierta  
declaración en causa que so sigue en el mismo contra José 
Diego García sobre hur to  de caballerías; apercibido que de no 
hacerlo le parará-el perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en Iznalloz á 47 de Abril de 4877.—José Marios Mo« 
r e n o .= P c r  su mandado, Antonio Fernandez.

La Cañiza.

D. Alfonso XII, por la  g racia  de Dios Rey  const i tuc ional 
de España, y  en su nombre D. R am ón  P órte la  V ida l ,  Juez de 
pr im era  instancia del partido de L a  Cañiza, en la  provincia 
de Pontevedra.

P or  medio de la  presente se cita y  l lam a á Antonio B alsa 
F ernan dez ,  vecino de San ta  María de Bal-danta, distrito del 
Bollo, partido de Viana, de estado casado, tendero, de 30 años 
de edad, residente por épocas en esta villa, y ac tua lm ente  en 
ignorado paradero, para  que dentro del té rm ino de 40 dias, 
á  contar desde la inserción de esta requisitoria  en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y E scriban ía  del que 
autoriza á ratificarse en la declaración que h a  prestado como 
testigo en causa que se sigue contra  Pedro Moure y Agustín  
Sánchez, de Deva, por asesinato; previniéndole que no hacién
dolo le p ara rá  el perjuicio qus h a y a  lugar  en derecho,

Y á fin de que pueda llegar á conocimiento del citado tes
tigo, pongo la presente en La Cañiza á 48 de Abril de 4877.— 
R am ón Pórtela  Vidal.— De orden de S. S., José Travadilla .

Lorca.
D. Juan  Bautista Carrasco, Abogado, Juez de p r im era  in s 

tancia  de esta ciudad de Lorca y su partido.
Por  el presente se cita, l lama y emplaza por término de 20 

dias, contados desde su inserción en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  

Boletín oficial de esta provincia, á  Juan  B autis ta  Víctor R i -  
gaud, fabricante de sombreros, que se ha  au sen tad o  de esta  
ciudad y se ignora su paradero, para  que comparezca en este 
Juzgado y Escriban ía  del que refrenda á ser notificado de la 
sentencia que h a  recaído en la causa seguida contra Lúcio 
Martínez Molina, por hu r to  de sombreros que verificó de la 
pertenencia del Juan Bautista, y  re t i ra r  en el acto de dicha 
■notificación cuatro de ellos que fueron encontrados, según se 
m anda an la citada sentencia; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le pa ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Lorca 4 de Abril de 4S77.-=Juan B. C ar ra sc o ,= P o r  mandado  
de S. S . , Fulgencio Palom ero.

M a d r id .-A u d ie n c ia . 

■ E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. Sebast ian  Carrasco, 
Juez de primera instancia del d is tr i to  de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Manuel A lvarez Blanco, de 
25 años de edad, soltero, sirviente, sin colocación, que ha  v i
vido en la calle de Color eros, núm . 3, bajo, á fin de que com
parezca en este Juzgado, sito en el Palacio do Justicia, á p res
ta r  declaración en causa que so sigue sobre h u r to ,  y  á  cuyo 
fin se le concede el té rm ino de ocho dias ; apercibiéndole que 
de no verificarlo le pa ra rá  el perjuicio que se de term ina  en 
la  k y  de Enjuiciamiento cr im inal.

Madrid 49 de Abril de 4877. =  E1 E sc r ib a n o ,  Antolin 
Murga.

M a d r id .-H o s p ic io .

E n v ir tud de providencia del Sr. Juez de primero ins tancia  
del distrito del II >spicio de esta capital,  en méritos de causa 
criminal contra D. Luís Sánchez por desobediencia y  res is
tencia, se cita, l lam a y emplaza por el presenta edicto á los 
mozos de cuerda que tienen el punto en la esquina de la ca~
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lie de Ve]verde á la del Barco, que asistieron á la diligencia 
de d tí ahucio del cuarto sotabanco de la casa núin. 40 tripli- 
Cíu'o do i a «talle tí él Desengaño, que tuvo lugar ei dia 7 de Fe- 
Ibrero último, para que comparezcan dentro del termino de 
cinco d-utí á prestar declaración en forma en dicha causa; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio que hubiere lugar, 
c o n f o r m e  á la ley, si no lo verifican.

Ded tn  Madrid á 16 de Abril de 1877.=El Escribano, 
justo Navarro.

Ei Sr. O. Nemesio Longué, Juez de primera instancia del 
distrito dil Hospicio, ha resuelto con fecha de hoy se cite á 
I). Francisco Fañana, Médico-cirujano en esta capital, y cuyo 
domicilio se ign< ra, para que comparezca en su sala-audien
cia,, sita en el Palacio de Justicia, el dia £5, á Jas doce de la 
mañana, h prestar declaración; bajo las advertencias y aper
cibimientos establecidos en los artículos 306 y 31%, 49 ,3%6 y 6% 
de la ley do Enjuiciamiento criminal.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido. la 
presente oé -u a en Madrid á 17 de Abril de 1877.=El actua
rio, Justo Navarro.

Madrid.—Hospital.
D. Felipe Valero Serióla, Juez de primera instancia del 

distrito de! Hospital de Madrid,
Por i a presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á Ju

lián Sstébaii Andrés, natural de Herreros, en la provincia de 
Soria, h»jo de Agustín y Cornelia, soltero, de 16 años de edad, 
dependiente de comercio shrcoloeacion ni dom icilio conocido, 
y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de nueve días comparezca á contestar á los cargos que le re
sulten en Ja causa que contra el mismo me hallo instruyendo 
por sospechas de hurto; apercibido que de no hacerlo le pa
rará (1 perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades procedan á la busca y 
presentt.cuin en este Juzgado al objeto acordado en providen-. 
cía dictada.

Dada en Madrid á £0 de Abril de 1877.=Felipe V a le ro .=  
Por mandado de S. Sí, Licenciado José Ortiz y Martínez.

Madrid- Latina.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Latina, refrendada por el infrascrito ac
tuario, se cita y llama por el presente á Josefa N „ esposa del 
conocido por Miguel, álias el Gallego, que habitó en la carre
tera de Andalucía, núm. 4, á fin de que en término de quinto 
dia comparezca en dicho Juzgado á cualquiera de las horas 
de audiencia á prestar una declaración.

■Madrid 19 'de Abril de 1877.-— Joaquín de Q uero.=E l ac
tuario, Javier Díaz Miranda. x

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia deí distrito de la Latina, refrendada por el infrascrito ac
tuario, se cita y llama por el presente á un joven, cuyo nom - 
Ibre y domicilio se ignoran, que el dia 19 de Enero último por 
la noche presenció la cuestión habida entre Luis Alonso A l -  
varez y Toríbio Iglesias' en la taberna dé Fermín González, 
sita en ti Hunda de Segovia, rjúrn. 7, de resultas de cuya 
cuestión fue lu-rido el expresado Toribió .Iglesias, á fin de que 
dentro dm término de cinco días se presente en este Juzgado 
á prestar un ¡. declaración.

Madrid %í de Abril de 1877.=Y .# B.®=*=J ;aquin de Quei*o/=» 
El actuano, Javier Diaz y Miranda.

Madrid.—P a la c io
D, Francisco Molina Yozmediano, Juez de primera instan

cia de i distJto de Palacio de esta capital.
Por J& presente requisitoria y  término de nueve dias se 

tita, llama' y emplaza á Trinidad Heredia, y  Gil, natural de 
Ronda, provincia de Málaga, h ja  de Leonardo y de Francis
ca, s dtftra, costurera, de 30 años, y  cuyas señas personales 
son: táau jra  ragúur, delgada, ojos negros, color bueno, pelo 
negro, f  gasta vestido de percal á cuadros, mantón y pañuelo 
de seda a ia Cobeza.

Rosario Santa Paula García, natural de Madrid, hija de 
Pablo y Micaela, soltera, cigarrera y de £0 años de edad, cu 
yas súñis personales son: estatura regular, colob bueno, pelo 
negiv, oj s pardos, y gasta vestido de percal, mantón y pa
ñuelo de seda á la cabeza.

María Fausto Padin y Gonzalo^ natural de Madrid, hija 
de la : unió y María, sirviente, de 19 años, y sus señas per
sonales son: estatura regular, color bueno, pelo negro, ojos 
Idem, y gasta vestido de percal, mantón, y pañuelo de seda 
á la cabeza.

Angela Peres Almarza, natural de Madrid, hija de Juan y 
Baeiiía,' soltera, cigarrera y  de'^% añas, y sus señas persona
les «un: estatura- -regular, color bueno, ojos y pelo negro* y 
viste corno las anteriores.

Victoria na- Díaz Organero, natural de Quintanar de la Or
den, provincia-de Toledo, hija' de Francisco y Luisa, soltera, 
sastra, do t o 'años, y sus señas personales son: estatura regu
lar, morena, pelo y ojos negros, y viste como las otras ante
riores.- • ■ ' •

María Juana Romero y Capilla, natural* dé Madrid, hija de 
Damián y de María, soltera, vendedora ambulante, de £0 años 
de edad, y sus señas personales son: estatura regular, color 
bueno, pí lo y ojos negros, y gasta vestido de percal, pañuelo 
mantón de merino m gro y pañuelo de seda á la cabeza, para 
que ú. ni.ro de i. término de nueve dias comparezcan en la cár
cel de ístá c a p i t a l  á responder á los cargos que les resultan 
@ñ: causo*- criminal que contra las mismas se instruye por m o
tín en dicha cárcel.

Pon tanto ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
judiciales, que la presente vieren y tengan conocimiento del

paradero y  domicilio de dichas procesadas, procedan á su de
tención, poniéndolas en la cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 18 de Abril de 1877.=Franciscb Molí- 
n a .= P or mandado de S. S., Vicente Reyter.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por mí, 
se cita, llama y emplaza por medio del presente á D. José Gar
cía Moreno, cuyo domicilio se ignora, á fin de que dentro del 
término de £0 dias comparezca en esto Juzgado á evacuar el 
traslado que le ha sido conferido de la demanda que han pro
movido contra aquel D. Julián Zamorano, como marido de 
Di ña Margarita Escohotado, y  Doña María Trefa Es.-oh ota do 
sobre defensa por pobre.

Madrid £3 de Abril de 1877.=V/> B .*=M olina.=Reyter.
- - P

M adrid-U niversidad
En virtud dé providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita y fiama por ei presente á Don 
Trifon Pablo Moreno, natural de Yilioslada de Cameros, pro
vincia de Logroño, de 36 años, Escribiente que fué de las ofi
cinas del periódico La República, que habitó en la calle de la 
Cueva, núm. 3, cuarto segundo derecha, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de cinco días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de-'Justicia, á practicar una diligencia como testigo en 
causa criminal.

Maarid 18 de Abril de 1877,=E1 Escribano, Calleja.

Por providencia del Sr. Juez.de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte, se cita y llama á Ra
mona O baile, y Teresa, cuyo apellido no consta, criadas que 
han sido de Doña Concepción Barroso,-cálle de Jesús del Va
lle, núm. 4, cuarto principal izquierda, cuyo paradero no ha 
podido averiguarse, para que en el término de cinco dias com
parezcan en-la sala-audiencia de S. S. á fin de que presten 
una .declaración en diligencias criminales que se instruyen 
por la Escribanía de mi cargo.

Madrid £0 de Abril de 1877.=E i Escribano, Eusebio Ce
receda.

Madrid-Sidonia
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia de esta ciudad, se cita á l&s personas que se crean con de
recho á ios bienes de la capellanía -fundada por D. Miguel de 
Villanueva Calderón para que comparezcan á ejercitarlo en 
este Juzgado; bajo apercibimiento üe que no verificándolo en 
el término cie3ü días se adjudicarán ai -Estado o  rno vacantes.

Medina-Sidoniá 1% de Abril de i8 77 .= E í actuario, José 
Nuñez Mendoza. — P

Santo Domingo de la Calzada
D. Adolfo Grande y Raíz, Juez de primera instancia del 

pártido.de Santo Domingo de la Calzada.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 

con derecho á los bienes raíces de Ü. Clemente Neyla y Frias, 
natural que fué de Fon tiple y vecino de la villa de Leí va, en 
la que falleció aümtesiato respecto de dichos bienes raíces 
él -17 de Marzo de 1673, para que dentro de 30 dius cómparez- 
can á deducirio en este Juagado; con apercibimiento que de 
no verificarlo íes parará el perjuicio que haya iugar.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á £0 de Abril
de 1877.=Adolfo G rande.^Por su mandado, Justo Santa
María. —P

S ev illa -S an  V icen te .
D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por ei presente segundó edicto cito, llamo y emplazo á 

cuantas per sorras se crean con derecho á heredar los bienes 
dejados por fin y muerte ae D. Juan Gardillo y Jiménez, vecino 
que fué*de esta ciudad, ocurrida éu la villa de la Palma, pro
vincia deRueiva, en í í  üe Setiembre de 1875, para que «n el 
término de £0 días, á contar de aquel en que aparezca inserto 
en iá G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan en esté Juzgado por 
sí ó por medio de apoderado en forma con los documentos' 
que acrediten sus derechos; debiendo advertir que hasta la 
fecha no lo ha verificado más que su viuda Doña María ae ios 
Dolores Jiménez, per sí y en representación ae sus menores 
hijos D. Eduardo, D. Manuel, D. Juan, D. Ricardo, Doña Rita, 
Doña María de la Concepción y D. José María.

Sevilla 17 de Abril de 187 7.=»áai vaciar Romcru.*=El ac
tuario, José Luis G. dé Guzman. — p

P or providencia dictada hoy por el Juzgado de primera 
instancia de este partido en causa que pende en ei misino con
tra Florencio Navarro y otro por hom icidio ue Manuel ln - 
giüij, se ha mandado citar á Pedro Gutiérrez Miguel, natural 
de Zaragoza, residente últimamente cn ia  calle ue la Mamies- 
tacion, n ú m /76, de dicha capital, y cuyo actual paradero se 
ignora, por medio de céaula que se publicará en ios boletines 
oficiales ce  esta provincia y la de Zaragoza y en la G a c e t a  d e  
Madrid, para que en el término ue £0 alas, contados desde 
que la presente se inserté en nichos periódicos, se presente 
ante este Juzgado á fin de ser examinado en la expresada 

. causa. 1
Tafalla £3 de Abril de 1877.— Pedro Anoz.

Tamarite
D. Joaquín Arcas y Nachá, Comendador-de la Real y dis

tinguida Orden americana de- Lauel la Católica, y Juez de 
primera instancia üe este partido.

Pur el presante cito, llamo y emplazo á tres hombres de 
nombres desconocidos, que el uno es alto, los otros dos de es

tatura regular, recien afeitados y  de cara enjuta; el primero 
bastante moreno y mal carado, y los restantes un poco m é- 
nos; vestían pantalón negro de lana, chaleco y chaqueta de
10 mismo, a excepción de uno que la llevaba de pana, gorra 
de pelo con visera., calcetines ó medias blancas, y alpargatas 
blancas y embotadas á ia aragonesa, que iban armados uno de 
rewolver, otro con pistola de dos cañones y el otro de cuchillo 
ó navaja larga, para que m  el preciso término de 10 dias, a 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan de la suma
ria que instruyo por robo de dinero y un reí j al Pr sbíRro 
D< José Bañeres y Marco, Miguel Naval y Bárbara Trilló, y 
detención de los mismos y Ramón Aurin y  Teresa Raedó en 
la tarde deí. dia 7 del actual en las inmediaciones de esta v i
lla; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y í l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y á los agentes de policía ju 
dicial procedan á la detención de los expresados sujetos, y caso 
de ser habidos su segura conducción á este Juzgado.

Dada en T.amarite á £0 de Abril de 1877.== Joaquín Ar- 
cas.«=Por mandado de S. S., P. A., Vicente Esteban.

T o r r o x

D. Francisco Javier de Sevi la y Gaona, Juez municipal de 
esta villa , é interino de primera instancia de la misma y su 
partido por enfermedad del propietario.

Por el presente cito, llam o y emplazo por término de 10 
dias, contando desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
á Miguel Mancilla Navas, vecino de Nerja, á fin de que se pre
sente en este Juzgado á responder á los cargos que resultan 
en su contra y otros consortes en causa que instruyo sobre 
extrae 'ion de maderas; bajo apercibimiento que si no com 
parece le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca y captura de Miguel Mancilla 
Navas, á qu en caso de ser habido remitirán á esta cárcel de 
partido á mi disposición.

Dado en Torrox á £4 de Marzo de 1877.=Javier de Sevi- 
lla.==Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla.

U t r e r a

D. Vicente Blanes y Castillo, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente hago saber que en este Juzgado y Escri
banía que desempeñó D. Francisco Guillen, se siguió causa 
criminal contra Antonio y Rafiel Gavira Parejo, álias Zalea, 
vecinos de Los Palacios, por robo; y en las diligencias sobre 
exacción de las costas causadas en ella se embargó como de 
la pertenencia de los mismos:

Una. haza de tierra situada en la Marisma, término de d i
cha villa de Los Palacios, dividida en dos porciones de 16 fa
negas: lindante por Naciente con la haza que fué de Ja viuda 
de Manuel Murube; por Norte con otra de Manuel Cerrada; 
por Poniente con la de Lázaro Nuñez, y Sur con vereda.

La segunda pcivLn de tierra de dicha haza, de cabida de
11 fanegas: Lnda por.Naciente con Lázaro N uñez; p r Norte 
con la de Antonio Silvestre, y por Poniente cun la de Antonio 
Muñoz.

Un manchón en la dehesa del Horcajo del propio término, 
de cabida de cinco fanegas de tierra : linda por Naciente con 
Manuel Baliño en su mitad , y la otra mitad que corre al Sur 
con hijuda; por el mismo Sur con camino que guia á la Pu
lla; por Poniente la mitad con porción de Antonio García, y la 
otra mitad, que también corre al Sur, con hque’a que sale al 
dicho camino, y por Norte porción de José Sánchez.

Otra suerte en la misma dehesa del Horcajo, que linda por 
Naciente con Sebastian Benitez; Sur vereda del Molinillo; Po
niente viña de los herederos de Francisco Feliciano y  Manuel 
Amador, y por Norte con camino de la Pulla.

Una casa de paja y estancia de ganado, cálle Barrio Nue
vo de la villa de Los Palacios, numerada con ei 47 de go
bierno: linda por la derecha con otra que dice ser de Antonio 
y Rafael Gavira Parejo; por la izquierda otra de la propiedad 
de José Manzano Romero, y por su fundo ó trasera, por donde 
tiene puerta de entrada, con callejón 'de servidumbre.

A nunciada en pública  subasta la venta de las fincas des- • 
lindadas en dos distintas ocasiones, como no se hiciese pro
posición á ellas por persona alguna, por auto de 1£ de Agosto 
de 1871 se adjudicaron al Estado y curiales interesados, man
dándose poner en administración judicial, y que el adminis
trador rindiera las oportunas cuentas por trimestres vencidos

En este estado, y siendo preciso hacer saber esta determi
nación á Antonio y Rafael Gavira Parejo, como se ignore el 
paradero de este, s-e publica por medio de la presente que de
berá insertarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que sirva de no
tificación en forma al referido Rafael Gavira Parejo, y  si tiene 
que reclamar contra dicho proveido lo haga dentro del tér
mino que para ello designa la ley, el cual empezará ¿  contar
se desde la inserción de la présente en ja citada Gaceta.

Dada en Utrera á 3 de Mayo de 1877 .= Licenciado Vicente 
B lanes.^E l actuario, José de Seda. — P

V alencia. - § a n  Vicente.
D. Manuel Vicente y Curso, Juez do primera instancia deí 

distrito efe San Vicente de es la ciudad de Valencia.
Par la presente requisitoria se llama y  busca á Julián 

Martínez y Aatolino, hijo de Francisco y de Concepción, na
tural y vecino de esta capital, habitante en la calle d é la s  
Monjas de la Encarnación, núm. 3, piso segundo, soltero, paí- 
mitero, de 18 añus de edad, do estatura regular, sin pelo de 
barba, color moreno; vestido con pantalón y chaleco d'¿ lana 
oscura formando cuadros, póo también oscuro, camisa blandí»
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corbata de pañuelo color verdoso, botitos negros de piel cío 
in&to y sombrero de castor negro de los de armazón, con obje
to ele que dentro del término de 20 dias se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles de Serranos de esta ciudad á res
ponder'de los cargos que le resultan en el sumario que con
tra el mismo y o ti os se instruye sobre hurlo de un reloj do 
oro; bajo apercibí m íü uto que de no veriócariO será u celara do 
rebelde y le parará el perjuicio que huniere lugar.

Además se encanga á todas las Autoridades*y dependen 
tes de la policía'judicial, proceden á la busca y captura d«
dicho individuo, y caso de ser habido lo tresho’en á las rite..
das cárceles, en las que quede en clase do preso y á disposi
ción de este Juzgado.

Valencia 18 de Abril de 1877.—Marmol Vicente j  Corso.=* 
Por mandado de S. S., Luis Martordi.

Vera .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. José María Castelló Carrasco, Juez 
de primera instancia de la misma y su partido.

Por la presente requiero á Jas Autoridades judiciales, gu 
bernativas y fuerzas públicos cíe i& Na cien , para que se s i r 
van disponer que por los agentes de sus respectivas Autoridades 
se proceda á la busca y prisión de Josefa Fernandez Medina, 
veo;na de Alvox, con residencia en d  Puerto Lumbreras ó 
Caravana, mayor de 40 año?, disponiendo sea conducida, á la 
cárcel de esta ciudad, dentro del término d 20 dias, á contar 
deslio Ja inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
en el Boletín oficial de esta provincia, con el fin de que e x 
tinga la pena que le ha sido impuesta en causa sobre expen- 
dicion de monedas falsas,

Lftda en Vera á 18 de Abril de 1877.=Josó María Oaste- 
lló .=Por su mandado, Ginés Ruiz Carrillo.

NOTICIAS OFICÍALES.

O b s e rv a to r io  d e  M a d rid .
Observaciones meteorológicas del din 20 de Mayo de 1877.

< ALTO HA P W»P*KATURA<
i del jy. bu*?-e¿hd.-(íeLafr(>'* RífiKCCIOií BSfÁDO

LORAS.. | y clase <1*1 Lento. Jel cielo.

' Iros. b Pee*. cido. j

6 d e la r a .j j  705*52 ¡ 2 0 7*2 N. E . . .  B r is a ..  D espejad o .
9 r íe la !* .?  704 82 ¡- 4 8 9  i 0*7 N. E . . .  I d e m ..  ídem .

4 2 d e ú d ia J  704*27 j 23*0 424  N. E . . .  I d e m . .  íd em .
3 de la t ..  | 7034 8 23*9 42*7 N. E . . .  Idem  . .  Gási dcsp.°
6 de la t .. 702 66 > 24*9 4 1 2  N. N. E. Idem  . .  D esp ejad o .
9 de la  n P  703*19 44*9 S ‘5 N . E . . .  V ie n to . Idem.

T em p eratu ra  m áxim a d el aire, á la  som bra ..........................  25*4
Idem  m ín im a de id   .........................................................................  8*8

D iferen cia .........................................................................  4 6*3
T em peratura m áxim a al sol, á 4*47 m etros de la tie rra . 36*8
ídem  id. d en tro  de una esfera  de cr ista ! .  .................  62*8

D iferen cia  ................................. . ............................. >{7<o

L luvia  en las 24 ultim as horas, en m ilím etros .....................  »

Despacios telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de ¡a rum ana m  ranos  
puntos de la Península el dia t 0 de Mayo de 1877.

1 ALTARA TBMPBUA- ÜIRBCCI0?.
bdroDveiri-- tura fuerza kstauo ksíado

L C C i i lS A l I S . ^  t e l d e , 0. (lelamar

límetros. _______

B ilb ao   764*8 4 5*2 N. O . ,  Brisa . . .  Nuboso . . .  Bella.
O viedo  763*8 13 0 N E . . .  I d e m .. .  I d e m . . . . .
Coruña (1 h 763*5 4 4*4 N. E . . .  Vd f t e . .  Despejado. P ica d a .
S a n tia g o   762*7 4 4*6 N . E . . .  » Id e m   »

O porto  7fí}*5 22*2 E. S. E. D ie n to .. I d e m   Bella.
L isb oa  759*2 2,1 '7 S. S. E . Gal n ía . .  A lgo nub/" Idem
B a d a jo z ... . .

S. Fern. ¡7 h 758*9 20*5 E . B r is a ,.  N u b o s o . . .  R izada.
S e v i l la . .   757*6 25*4 S. O . . .  C a lm a .. D espejado.! »
T a rifa    759*1 21*0 g ... V ien to .. I d e m  P .o lea i.
G r a n a d a , . . .  761 *9 20*8 O.. C alm a . C e la j e s . . .  »

Car ta e e n a .. .  764*4 24 ‘4 N . E . . .  Brisa . , .  N u b o s o , . .  R izada.
A lic a n te   760 7 24*4 S. E . í d e m . . .  í d e m . . .  . Idem
M urcia .. . . . .  760*4 24 8 E. N. E. Idem . . .  íd e m _____
fa le n c ia   760 9 21*8 E .. C a lm a . .  D espejado *
Pairo a   760*9 20*2 'S__ . .  B r is a . . .  ídem   í'rcn q h
B a rce lo n a ... 759*9 4 8*0 N .. V ie n to .. C u b ier to ., P. oleaj.

Z aragoza ... 764*3 44‘S N. O . . .  I d e m . . .  D espejado. *>
S o r i a . . . . . .  759*7 44*3 N. E . . .  B r is a . . .  Idem  . .  . .  »
R ú r g o s . . . . .  764*6 9*0 N .E  . í d e m . . .  íd e m . , . »
V a lla d o lid . 765*3 42*0 N. E . . .  ídem  . . .  Casi dosp 0 »
S a lam an ca . 766*3 13 6 E . . . . . .  I d e m . . .  D espejado. »

M a d rid   760 3 48*9 N. E . . .  íd em  . . .  [Id e m  ! »
E scoria l  762 2  46*9 S. O . . .  C a lm a .. I d e m ..  »
C iudad-R eal. 7.59*9 22*9 S. O . . .  Brisa . . .  [d e m   »
A lb a c e te . . . .  760*0 20*5 E .I d e m . . .  C e la j e s . . .  »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r re o s y  T é lé g r afos.
So juk  lo s partos rec ib id os , a y er  no llov ió  en  n in gu n a  p ro v in c ia .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte rem itid o en  e ste  d ia  p o r  l a  in te r v e n c ió n  del M ercado  
áranos y nota de p r e c io s  d e  a r iv 'M o s  do c o m v .m o , resu lta  1© s i -  

«üea.*«
C ante <*• 'faca, de 45 s  ?6 p ese ta s  -» a r r o b a , y  a <‘85 e l t í -

iéjgramo,
M°r, «N ca-T^ro é £P67 pesetas k  libra, Y a j W  el kilogramo,
Idem  «U .̂©rdCTO, ú 0*67 , j ,  /  & • »7 c u .-: c o. ^
i» v>ju * - *. t? *9 a M pose*-»;* iu tireohc: d.b v'*{' 4 ¡a

rb * .u   ̂ ’*2 4 £ 1 7  v** kilogram o.
de Íí 3(1 -nr(ñn:t j ‘l.% é ^  hh’ ■% .

 ̂ . 5 13-'3.

P an  de dos libras, de á. 0*44, y  d e  0*44 á 0*47 p e s e ta s  e l k i ló -
:?rornü.

Gcí'b iíizo b, 03  *: i  H '5v p egatas  la  arrob o; da 0*25 á 0*59 la  llora , 
y de O'-;-, é. i 42c ol kdógram o.

Judías, da 5*50 á S‘50 u esetas la arrob a; d© r«í5 é 0*S7 la  lib r a ,  ̂
do 0*54 á ro i0  3] bi-agram o.

Arroz, 00 0 é  pesetas la  arrob o: de 0*^5 á 0*S7 la  lib ra , y  
do 0‘:'o á v'"’1: di ;d U;qrarv:o.

Lentejas, de 8*3<> á 6*50 p eseta s  la  a r r o b a ; de 0*25 a 0*^9 la h.br?ív
Y de L d  á írA.i :d d lih r a r u :.

CaR-en. vcgoU:L á •*7.> pesetas la erroba. y' á 0*15 el k ilogram o. 
Idem fniítcrsl, á -(‘en p esetas  la arroba, y U b  el kilogram o,

¿ t p^.-aúá iz. a r r o b a ,  y  a 0 ‘üd n¡ k i k g r a m o .  
iiihoau do  3 ó i 4 pase-tas la arroba; de Coe.s á 0*68 la  libra, y  

ds Dí - .1 ■L'D a- kilogram o.
Pn-atas. de 1 s.‘j0 ;í 2-73 pesetas la  arropa; de 0*42 á 0*4 5 la lib ra , y  

de 0 Si3 é ;,132 el kilo;;; sreo.
Aceito, oe •• 6 á  ̂7 pesetas k  arroba; á ck ñ  la lib ra , y  á 4 4*30 d  de- 

cehd'c.
Vino, do 6d:0 á 40 pe:p-tas la  arroba; d© 4**23 á 0*35 ol c u a r tillo , y 

de 4*53 a Rd3 el óecalÚF'O.
Petróleo. 3 •'•-*88 pesetas oí cuartillo , y  á 7*52 el deca litro .
Trigo, precio m edio, á 4 3*24 p esetas la  fa n e g a , y  á 23'96 e l  feec-

td-Iit n-:--
•aebada, precio m edio, á 5*6! pesetas la 'fan ega , y  á 4 0*4 5 el h e c 

tolitro,

Ro?á,. ¡teses d r o - t tm m  en  ei d in  úo a-uor.— T ern eras, 106..— C a
britos, 4 24.— ¿T-íaL 287.

coso  es. U v í s u e . . .  9.349.—-Idem é »  k i lo g r a m o s . . , .  4.B0Í.

" . ?* * " l7í/*V c- r capital m  c¡ im
do ^:,yer- p o r  a r H t r i r n í  s o ^ r e  a r i- íc n io s  c o n su m o ,.

3  * \  a n  * s>j<. u í d i d  > « - \  a f e . * j c i o t í í . Ptas-.CénU.

T o le d o ., ,  J  2.230*77 | u n i d o s . . , .  »
B eg o n ia ..    ___ __ v, 4 . j 2.228*57 i fáb ricas, de cerveza :

< 3 3  .      J  42.170*14 1 pxi > e u  f »
B i l b a o . . o . ,  ¡ 4.252 69 5 D u io a  d e i gas, cok  y  :

.j.,y /£: w4 „ j. 4 ,o78 86 .liotO u Od. *
k  . » 3.632-52 «P ^  4.724 40

b íe c iio ü ía .,. .  . |  45*46   ” ■
   I » f O T A L , 38. 158*20

cozoy Be nieve, hk er--!

Le que g. - u . j *> V 1  p ' n coBO cim iento.
Madrid 4 9  ̂ M ayo * w 7 - k ] LJcakie,. M arqués d© T era ero s,

v iu d o  d e i V ih ar .

Forrea parte de este número el pliego 13 dei tomo I de las 
sentencias de la hala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

I N T E R IO R

MADRID .—M añana m artes se v e rifica rá  en el tea tro  
Español una función ex trao rd in aria  á  beneficio de la igle
sia  del b arrio  de las P e ñ u e ia s , en la que to m arán  parte  
varios de nuestros prim eros actores. Los palcos y  bu tacas
se despacharen hoy, de dos á tres  de la ta rde , en el palacio 
de la Exorna-. Sra. Duquesa de Babón, calle de Alcalá, n ú 
m ero 78. Las dem ás localidades se expenderán en la  con 
ta d u ría  del teatro .

Hoy se verificará  en el tea tro  de V ariedades el benefi
cio del aplaudido p rim er ac to r Sr. Vallés, poniéndose en 
escena la comedia en tíos actos dei in m o rta l B retón de los 
H erreros, Pruebas de amor conyugal, y estrenándose la  co
m edia en un  acto Receta contra h  b ilis .

L a conferencia agrícola de ayer, á cargo de D. Juan  Te- 
Hez V icente, versó sobre la  inf luencia  de Jas aves en Ja 
ag ric u ltu ra ; con cuyo m otivo censuró Ja caza en general,, 
que en su  Opinión debe desterrarse y no su b sis tir  m ás 
que para  las aves do r a p iñ a , y aun  esta con c ierta  lim ita 
ción, pues no tocias son perj udiciaíes á las p lantaciones.

A yer se publicó en esta Corte el p rim er núm ero  del 
periódico ilustrado  La crónica de la guerra , cuyo  su m ario  
es el siguiente: A los su sen to res .— La guerra.-— T estam ento  
de Pedro el G rande,— O rganización de los ejércitos belige
ran tes .— Correspondencia de V iena.—  La cam paña en el 
A sía M en o r, y ecos de M adrid.— Grabados: R e tra to s de 
o3. MAL el Em perador de R u s ia  y el. Bul tan  de T u rq u ía .— 
Paso de la artille ría  ru sa  por e l m onte A ra ra t.— V ista de 
Kars.

Se h a  repartido  el cuaderno 7.® de la  im portan te  obra 
Las industrias agrícolas, escrita  por D. Francisco  B alaguer, 
Ingeniero q símico y m ecánico, y publicada por la  ca*a 
ed ito ria l de los Sres. V iuda ó h ijos de Cuesta. Síguese exa* 
m inando en di olio cuaderno ios v inagres de m adera; a p l i 
caciones de los vinagras y fabricación de los acetatos: se 
contiene ín tegro  el tra tad o  de las gom as, resinas y esen
cias, y el im portan te  de la in d u stria  corchera; y se da p r in 
cipio al tra tado  del tabaco. Las lám inas que acom pañan al 
texto , así como la parte  tipográfica, son inm ejorables.

 L a R ev ista  Europea  h a  publicado el núm . 169 con t r a 
bajos m u y  notab les del Cardenal M anning y ios Sres. Me
néndez Pelayo, B astillo , Palacio Valdés, P iernas  y Serrano.

La em presa del toa tro  de N ovedades h a  dispuesto  para  
la  noche de hoy una Función ex tra o rd in a ria , en la  que se
can ta rán  las zarzuelas S en sitiva  y E  barberillo de L ava- 
piéso Los precios de lave localidades se han  reducido ta m 
bién ex tra o rd in ariam en te .

E sta  noche se verifica rá  en el tea tro  de la Com edia la 
. función á beneficio dei ap lau d id o  ac to r Sr. C astilla , Obtre?- 
riándose la obra nueva eri d o s  a c to s , o rig ina l de dos cono
cidos autores, ti h A id 1 El so mi) r ero del M inistro, y la pieza 
en un acto  El n m», bebida, s«%run cus dicen, á la pJu 
m a ce w.\ escrn * p<* n ak ira m en to  fallecido, Tam bién se

pondrá en escena en d icha función el apropósito  L a  fiesta 
de San Isid ro , que cada noche a trae  m ayor concurrencia 
al favorecido coliseo de la calle del P ríncipe .

Se h a  publicado u n a  d iscre ta  traducción  de E l In ter
m ezzo , de E nrique Heine, debida á Ja p lum a del joven poeta 
D. Angel R odriguez Chaves. E n el l u g a r  correspondiente 
publicam os el anuncio de.esta  obra, á  la que consagrare
mos algunas consideraciones en u n a  de n u es tra  próxim as 
rev istas.

E stado sanitario .— Observaciones meteorológicas de la 
se-muna. —  A ltu ra  harom ;'trica m á x im a , 7 i í ;  m ínim a, 
698‘68. —  T em peratu ra m áxim a, °29°,6; m ín im a, 5e,b.— 
V ientos d om inan tes , S. O., E., S. S. O.

En las enferm edades re inan tes du ran te  la sem ana que 
acaba de te rm in a r  se han  acen tuado  los caracteres conges
tivos y febriles, lo m ism o en las afecciones agudas que en 
las crónicas; las fiebres g ás trica s , gástrico  tifoideas é in 
term ití ntes han aum entado  en núm ero, así como las con
gestiones pulm onales, bronquiales y uretrales. E n los en
fermos crónicos del aparato  resp ira to rio  hurí sido frecuentes 
las hem optisis, los sudores abundan tes y las d ia rreas coli
cuativas, que han apresurado la  consunción.

E n los niños se han  presentado con m ayor frecuencia 
los casos de saram pión  y v iruela , así como las-am igdalitis 
y erisipelas faciales. (Siglo médico.)

Anuncios.

Gu ia  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
1877.—Se halla de venta en la Imprenta Na

cional-, calle de! Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase  . . . . .  30
Segunda ¡d   15
Tercera id ................ .. 12 50

C OLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
iJ las Cortes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de 1876. Edición oficial.

Contiene la Constitución de la.Monarquía, la ley de aboli
ción ríe fueros de ias Provincias Vascongadas, la de reforma 
de Ja municipal y provincial, y  todae las demás de- carácter 
político y administrativo dictadas en dicho m:nodo legisla
tivo, así como las de Presupuestos gen ?> ral es del Estado, arre
glo de las Deudas del Tesoro y de.i Estado, aprobación de cré
ditos y suplementos, y las referentes á obras públicas &c., con 
un Apéndice de los Tratados de comercio y  navegación cele
brados con Bélgica y  Rusia, y  la división de los partidos 
judiciales en. distritos para, las elecciones provinciales.

Fonna. un tomo de mas de 300 páginas, que se vende en la 
Imprenta Nació nal, calle del Cid, núm. A, ona.:cto segundo, 
á % pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada, ejemplar.

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS DEL ESTADO PARA  
F  el año e co n ó m ico  de 4877 á 4 878, p resen tad o  á las Córtes p o r  e l  
E xcm o. Sr. M inistro de H acienda. E d ic ión  oficial. Se halla  de venta  
en  el desp ach o  de lib ros de la  im prenta N a c io n a l, ca lle del Cid, nú
m ero .4, cuarto  segu n d o , á 50 cén tim os de peseta 2 rs.) cada ejem plar.

—-----— ... . ............................ —  T"  ■........1
C STABLEClM IENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINEB ALES.— ESTADO  
' á de las tem p orad as en  (pie están a b ie r to s ,■ sw c lasificación  h id ro ló 

g ica , tem peratura, altitud , nom b res d e  los M éd ico -D irectores, su res i
d encia  fuera de la  tem p orad a oficial, etc. etc.— E dición  oficial.— Form a  
un fo líete  en  16.% que se v en d e  á 50 cén tim os de p e se ta  (2 rs.), en  la  
Im prenta  N acional, ca lle  d e l Cid, núm . 4, cuarto  segu n d o .

Bi b l i o t e c a  h j s p a n o - e x t r a n j e r a .  — e .  h e i n e .  e l  í n t e r -
mezzo, trad u cc ión  en verso d A n gel R. C haves. Se v en d e  á 0*59 

de peseta . A d m in istración , P rín cip e, 20, bajo. — 3

SAN T O S  D E L  D IA .

Santa Maria de Socors, virgen ; San Secundinó, m ártir, 
y Santa Victoria.

Cuarenta Horas en el oratorio del Espíritu Saato.

ESPECTÁCULOS.

T e  a í r o  «— A Tas n u ev e .— A b enef.cio  d e  M iss L u rli-
" n e .— U ltim a r ep re sen ta c ió n .—¿ a  reina de las aguas.

^ e a í r o  % m  —  A las n u e v e .—  F u n ción  74 de
ab on o .—T urno 2.° im p ar.— El P&mpon.

3 €íH bsü«*«8í » • —  A las n u e v e ,—  F u n ción  50 de  
ab on o.— T urno 2.®— A b en efic io  del Sr. C astilla  - E l  u n ifo r m e .—  
EL so m b rerero  del M in is tro .— L a  fie s ta  de S a n  Is id r o .

T e s i í r o  y  « S e l  I * r r á c i p ©  — A. las ocho y
tres cuartos. — Función  4 0 de abon o . — T urno p a r .— C h o rizo s  
y  po lacos.

« f e  H í o t e d i a d l e » # — A las nueve.—Sensitiva.—E l barbe
rillo de Lavapiés.

'T e & ír c t  df* A  la s  ©cho y  m edia .— A b en efi
cio del p r m e r  actor D. José V allés. — P r u e 1* is de a m o r  c o n y u 
g a l.— No m a té is  a l A i cu íde.— R eceta  c o n tra  la bilis.

S a lo ? '®  *<m«— A las ech o  y  m e d ia .—  El la u r e l de oro .— L a
tro m p a  de E u s ta q u io .— El loco de la  g u a r d il la .

C i r c a  y  «8© 1*8*a c e . — A la* n u ev e  de la  n o ch e .— G ran
fu * d o n  de ejercicios ecu estres, cóm icos v gim násticos, en  la qu e  
UHnsráü parte  los pr in c ip a les artistas de la com pañ ía .


